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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISION DEL REGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DICTAMEN NÚMERO 
SETENTA Y UNO 

Y FINANCIAMIENTO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, con 

fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 76 al 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California; 4, 29 al 32, 37, 45, fracción 1, 46, fracción XXI, 

265, 270 y 271 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente 

sometemos a consideración del órgano de dirección superior el siguiente dictamen relativo 

a la "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL XXIV 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA" al tenor 

de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión: 

Comisión de Igualdad: 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Instituto Electoral: 

Ley General: 

Ley General de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley de Partidos: 

Lineamientos de Registro: 

Lineamientos de Paridad: 

Periódico Oficial: 

Reglamento Interior: 

GLOSARIO 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

l ey de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Lineamientos para el Registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y 

diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los partidos 

políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que 

hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral 

local Ordinario 2020-202 1. 

Lineamientos para garantizar e l cumplimiento de los principios constitucionales 

de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 

de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral local Ordinario 

2020-2021 en Baja California. 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 1 1 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial las acreditaciones 

vigentes de los partidos políticos nacionales ante el Instituto Electoral, los cuales tendrán 

derecho a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, 

siendo los siguientes: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 

Por su parte, los partidos políticos locales con registro ante este Instituto Electoral son: de 

Baja California y Encuentro Social de Baja California. 

2. El 05 de noviembre de 2020 el Consejo General aprobó los Dictámenes veintitrés y 
veinticuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativos a los Lineamientos 
para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 

Baja California, y Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en participar bajo la 

figura de candidatura independiente a los cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California, respectivamente. 

3. El 20 de noviembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial la acreditación de los 

nuevos partidos políticos nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza Social por México1

, ante este Instituto Electoral. 

4. El 30 de noviembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número siete de la 

Comisión de Igualdad relativo a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los~ 

principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la 

postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Efectora/ Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, mismo que fue impugnado ante el Tribunal Electoral por 

diversos partidos políticos y ciudadanía. 

1 Denominación que fue modificada a "Fuerza por México". mediante el acuerdo INE/CG687/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, consultable en: 
https:Urepositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 123456789/ 1 l 6l46/CGex202012- 15-rp-4.pdf 
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S. El 06 de diciembre de 2020 de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5° de la 

Constitución Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio 

formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

6. El 23 de diciembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número veintinueve 

de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la Convocatoria pública para la 
celebración de elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral 

concurrente 2020-2021 , misma que fue publicada en el Periódico Oficial, en el portal 

institucional y en los periódicos de circulación estatal la Voz de la Frontera, el Mexicano, el 

Vigía y el Frontera. 

7. El 02 de enero de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG­

PAO 1-2021 relativo a la Solicitud de registro del convenio de coalición flexible denominada 
"juntos Haremos Historia en Baja California" presentada por los partidos políticos Morena, del 
Trabajo y Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, mediante el que se aprobó dicha coalición. 

Asimismo, se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA02-202 I relativo a la Solicitud de 
registro del convenio de coalición total denominada "Alianza Va por Baja California" presentada 

por los partidos políticos Acción Nacional. Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California, en el cual se declaró procedente tal coalición. 

8. El 08 de enero de 2021 el Tribunal Electoral dictó sentencia en el recurso de 

inconformidad identificado con la clave de expediente Rl-47/2020 y acumulados, para dejar 

sin efectos los artículos 20, 23 y 30 de los Lineamientos emitidos por la Comisión e 

lgualdad2
, ordenando realizar un análisis y, en su caso, implementar acciones afirmativas 

favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidad LGBTTTIQ+, personas con 

discapacidad y de jóvenes. 

Inconforme con lo anterior, se promovieron sendas demandas de Juicio para la Protección 

de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano ante la Sala Regional. 

9. El O 1 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen número diez de la 

Comisión de Igualdad referente al Cumplimiento de la sentencia Rl-47/2020 y acumulados 

dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; relativo a las 

acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades 

2 Los cuales fueron emitidos mediante el Dictamen número siete de la Comisión de Igualdad. J ~ 
-· 
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LGBTTTIQ+ , personas con discapacidad y de las juventudes, a través del cual se 

aprobaron diversas acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad. 

1 O. El 1 1 de febrero de 2021 la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente 

SG-JDC-15/2021 y acumulados, mediante la cual revocó parcialmente lo dictado por el 

Tribunal Electoral en la sentencia Rl-47/2020, ordenando a este Instituto Electoral 

proceder en los términos precisados en el antecedente número 8 del presente dictamen. 

11. El 18 de febrero de 2021 del Consejo General, el Consejero Presidente presentó 

informe respecto al Registro de las Plataformas Electorales, que sostendrán las y los 

candidatos registrados por los partidos políticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, mediante el cual se tienen por presentadas las plataformas 

electorales de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, en términos del artículo 142 de la Ley Electoral. 

12. El 19 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen número cincuenta y 

siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 

Lineamientos para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el 

principio de mayoría relativa que presenten Jos partidos políticos, coaliciones, así como Jos 
aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a 

favor para el Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-2021, mediante el cual se emiten anexo y 
sus respectivos formatos con el fin de agilizar y precisar el procedimiento de registro de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

13. El 26 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG­

PAOS-2021 correspondiente al Cumplimiento de la sentencia SG-JDC-15/2021 y acumulados, 
dictada por la Sala Regional Guadalajara del tribunal Electoral del Poder judicial de la 
Federación, relativa a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 

constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la 

postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electora/ Local Ordinario V 
2020-2021 en Baja California, por la que se modifica el anexo único de acciones afirmativas 

para Jos pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBTTTIQ+, personas con 

discapacidad y de las juventudes, mediante el cual se restituyen las acciones afirmativas 

contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos expedidos a través del Dictamen 

número siete, de ahí que se aprobaron las modificaciones del anexo único del Dictamen 

número diez, ambos de la Comisión de Igualdad. 

14. El 05 de marzo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA 17-2021 relativo a la Fe de erratas a los artículos 4 y 17 de los Lineamientos 
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para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de 

mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como los aspirantes a 

candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el cual se actualizaron diversas fechas 

contenidas en los artículos 4 y 17 del Lineamiento. 

1 S. El 27 de marzo de 2021 el Consejo General en su XIX sesión extraordinaria aprobó los 

puntos de acuerdo IEEBC-CG-PA26-202 I e IEEBC-CG-PA27-202 I relativos a las 

solicitudes de modificación a los convenios de coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California" y "Alianza Va por Baja California" para participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California, en los términos solicitados. 

Durante la misma sesión el Consejo General aprobó los puntos de acuerdo que resolvieron 

la procedencia de los resultados de la obtención de apoyo ciudadano de los Candidatos 

Independientes, Marco Antonio Vizcarra Calderón, Rogelio Castro Segovia, César lván 

Sánchez Álvarez, Celso Arturo Figueroa Medel y Luis Fernando Serrano García, mediante 

los cuales se determinó que los mencionados ciudadanos obtuvieron el porcentaje mínimo 

requerido para transitar a la siguiente etapa del proceso de selección de candidaturas 

independientes, correspondiente a la solicitud de registro de la candidatura a la que 

aspiran. 

16. Del 31 de marzo al 1 1 de abril de 2021 transcurrió el plazo para que los partidos 

políticos y candidaturas independientes solicitaran el registro de candidaturas a los cargos 

de munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa, éstos últimos ante los 

Consejos Distritales Electorales de este Instituto Electoral. 

17. El 13 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el dictamen número sesenta y ~ 

de la Comisión relativo a la Designación del Secretario General Interino del Comité Directiv 
Estatal y la Disolución del Partido Encuentro Social de Baja California, mediante el cual se 

declaró la pérdida de registro legal del partido en comento ante este Instituto Electoral por 

así convenir a sus intereses, de ahí que no participó como actor político en la jornada 

comicial. 

18. El 18 de abril de 2021 el Consejo General aprobó los puntos de acuerdo que 

resolvieron la postulación de las solicitudes de registro de las planillas de Munícipes al 

Ayuntamiento de Tijuana, presentadas por las coaliciones Alianza Va por Baja California y 

Juntos Haremos Historia en Baja California, así como de los partidos políticos de Baja 

California, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario , Redes Sociales Progresistas, 

Fuerza por México, quedando integradas por las siguientes personas: 

5 
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COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y MORENA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Caballero Ramirez Monserrat Vásquez Salas Karla lvonne 

SINDICO PROCURADOR Leyva Pérez Alfonso Rafael Gutiérrez Márquez Josué Octavio 

PRIMERA REGIDURÍA Arzola Santillán Rogelia Ortiz Sanchez Florentina 

SEGUNDA REGIDURÍA Cabrera Acosta Alejandro Rangel Trujillo Juan Jose 

TERCERA REGIDURÍA Hernandez Sotelo Marisol Leyva lzaguirre Paola Nohemí 

CUARTA REGIDURÍA Valencia Lopez Eligio Peñaloza Escobedo Norma Angelica 

QUINTA REGIDURÍA Casas Valdés Claudia Oseguera Herrera Valeria 

SEXTA REGIDURÍA Montes De Oca Rodríguez Osear Manuel Rosas Landeros Juan Carlos 

SÉPTIMA REGIDURÍA Vazquez Arévalo Mónica Lucero Martinez Gutiérrez Anel Fabiola 

OCTAVA REGIDURÍA Cañada García Jose Refugio Juárez Felipe Domingo 

COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Ramos Hernandez Jorge Portilla Ventura Gabriel Valentín 

SINDICO PROCURADOR Medina Jiménez Angélica Villalobos Franco Beatriz Adriana 

PRIMERA REGIDURÍA Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel 

SEGUNDA REGIDURÍA Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam 

TERCERA REGIDURÍA Y Fermín Héctor Avelino Pastor Guzmán Agustín 

CUARTA REGIDURÍA Nieto Álvarez Blanca Alejandra Copalcua lnzunza Carmen 

QUINTA REGIDURÍA Anaya Mata Enrique Sandoval XX Humberto 

SEXTA REGIDURÍA Cisneros Cervantes María Guadalupe Valencia González María Irene 

SÉPTIMA REGIDURÍA Estrada Maldonado Ismael Ortega Duran Yeshua Guillermo 

OCTAVA REGIDURÍA Magaña Ríos Sandra Betsaida Lopez González Yadira 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Bustillos lturralde Kathia Beatriz Moreno García María Isabel 

SINDICO PROCURADOR Trejo Escudero Carlos Francisco Cruzmanjarrez García Rafael Maurizio 

PRIMERA REGIDURÍA Barrutia Calderón María Alicia Bazan Peñaloza Evelia Guadalupe 

SEGUNDA REGIDURÍA Monroy Gutiérrez Luis Francisco Corona Esparza Jose Luis 

TERCERA REGIDURÍA Trasviña Durazo Claudia Gabriela Blanco Ojeda Yuridia 

CUARTA REGIDURÍA Jorge Martinez Sanchez Farias Salinas Isaac Armando 

QUINTA REGIDURÍA Portillo Quintero Lizbeth Ordaz Martin Yazmin Carolina 

SEXTA REGIDURÍA Medina Estrada lván Alonso Cruz Choy Andrés Guillermo 

SÉPTIMA REGIDURÍA Bustos Loaeza María De Los Ángeles Rocío Villegas González Angélica 

OCTAVA REGIDURÍA Meza Sanchez Manuel Alejandro Blanco Ojeda Félix 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Millanes Salas Adriana Teresa Robles Barja María Antonieta 

SINDICO PROCURADOR Bejar Chapa Jesus German Morales Valadez Roberto 

PRIMERA REGIDURÍA Camacho Valencia Zaida Luz Pantoja Guillen Brenda Leticia 

SEGUNDA REGIDURÍA Lopez T amez Alfonso Ávila Sanchez Gilberto 

TERCERA REGIDURÍA Padilla Villavelazquez Mónica Gómez Mejía Gabriela 

CUARTA REGIDURÍA Martinez Mendoza Miguel Raymundo Casi ano Ortiz Jazmín Noella 
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PRIMERA REGIDURÍA 
SEGUNDA REGIDURÍA 
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Garnica Arias Maribel González Gálvez Arlette 

Vargas Pérez Jorge lván Farfán Robles Alan Alfredo 

Borrayo lbarra Emilia Monserrat Diaz Cruz Fabiola 

González Solorzano Francisco Del Toro Arzate Jose Francisco 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

PROPIETARIO SUPLENTE 
CANCELADA• Cruz Aparicio Héctor Rene 

Lara lbarra Brenda Guadalupe Romero Quintanar Maria De Lourdes 

Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto 

Echeverria Gastelum Miriam Patricia Leyzaola Osorio Flor lndira 

Montiel Velázquez Edgar Hernandez Hernandez Abraham 

Lugo Jiménez María Del Refugio Castro Benítez Claudia Janeth 

Mandujano Quezada Arturo Jesus Ulises Cruz Aparicio 

Flores Huerta Guadalupe Griselda Fonseca Sanchez Martha Ofelia 

Favela Mendoza Guillermo Álvarez Alcaraz Josué 

Chavez Navarro María Esther Jiménez Arteaga Alejandra 

NOTA: *Se determinó la improcedencia del registro del C. Julión Leyzoolo Pérez al cargo de presidencia municipal propietaria por encuadrar en 
fo causal previsto en la fracción V del artículo 38 de la Constitución General. dándole al Partido Encuentro Solidario un plazo de 72 horas para su 
sustitución. 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Soler Carmena María Eugenia González Arreola Laura Angélica 

SINDICO PROCURADOR Reyes Sandoval j esus Antonio Santana Moreno Daniel 

PRIMERA REGIDURÍA Romero Castillo Rosanna Maritza Zarate Velasco Susana Del Carmen 

SEGUNDA REGIDURÍA Galaviz Gaxiola Álvaro Guadalupe Núñez Navarrete Ramon Francisco 

TERCERA REGIDURÍA Romo Félix María Luisa Muñoz Salgado Fermina 

CUARTA REGIDURÍA Lopez Aparicio Sergio Leyva Martinez Alejandro Salvador 

QUINTA REGIDURÍA Hernandez Avelino Brenda Guadalupe Marroquín Lopez Karla Denisse 

SEXTA REGIDURÍA Martinez Valenzuela Víctor Antonio Martinez Miranda Ricardo Alfonso 

SÉPTIMA REGIDURÍA Escobar Guerrero Griselda Larrañaga Urbalejo Rosa Esther 

Leyva Ríos jose Luis 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL lnzunza Medina Lourdes Del Real Orona Karina Fernanda 

SINDICO PROCURADOR Ortiz González Frank De León Araujo Arnulfo 

PRIMERA REGIDURÍA Nieto Pérez Claudia Rubio Elizalde Cinthia Paola 

SEGUNDA REGIDURÍA Mercado Martinez Marco Antonio Cerna García Sandro Octavio 

TERCERA REGIDURÍA Márquez Palma María Teresa Rubio Cucue María Guadalupe 

CUARTA REGIDURÍA Ahumada Castro Gildardo De La O Elizagaray Constanzo Alberto 

QUINTA REGIDURÍA Yi Figueroa Sugeisi Del Socorro Bogarin Franquez Erika 

SEXTA REGIDURÍA Lira Villada Placido Lopez Contreras Víctor Manuel 

SÉPTIMA REGIDURÍA Ramirez Quintero Valeria Cortes Méndez Martha Leticia 

OCTAVA REGIDURÍA Cárcamo Gálvez Miguel Ángel Magaña Flores Luis Carlos 

7 

~ 



C¡tIEE 
lnstitutohtoto' Ottlorol 
Bojo California 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 71 I ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP TIJ 

19. El 18 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

1EEBC-CG-78-2021 relativo al Cumplimiento del principio de paridad de género y de las 

acciones afirmativas en la postulación de candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, y ayuntamientos de Mexica/i , Tijuana, Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito, 

presentadas por los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a una candidatura independiente, 

para el Proceso Electora/ Local ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California, mediante 

el cual se determinó el cumplimiento del principio de paridad al cargo de munícipes 

postuladas por los partidos políticos; de igual forma se requirieron a los actores políticos 

que no cumplieron con las acciones afirmativas respectivas, en términos de dicho punto de 

acuerdo. 

20. El 25 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA84-202 I relativo a las Solicitudes de inclusión de sobrenombres en la boleta 

electoral a utilizar en la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 

Baja California, presentadas por la coalición juntos Haremos Historia en Baja California y los 

partidos del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano y Morena respecto a diversas 

candidaturas registradas, mediante el cual se aprobaron las solicitudes de inclusión de 

sobrenombre presentadas por los diversos actores políticos. 

21. El 26 de abril de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA86-202 I relativo a Modificaciones y sustituciones de candidaturas en las 

planillas a munícipes de los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate , Tijuana y Playas de 

Rosarito presentadas por los partidos del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano, 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, así como la inclusión de 

sobrenombres en la boleta electoral a utilizar en la jornada electoral del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California, a través del cual se aprobaron modificaciones, 

sustituciones y cumplimiento a los puntos de acuerdo que resolvieron sobre el registro de 

planillas postuladas por los diversos actores políticos. 

En misma fecha, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA87-2021~ / 
relativo al Cumplimiento del principio de paridad de género y de las acciones afirmativas en las ~ 
postulaciones de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y de munícipes 

ordenadas en el punto de acuerdo IEEBC-CG-PAlB-2021 . 

22. El 1 1 de mayo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA90-202 I relativo a las Sustituciones de candidaturas en las planillas a munícipes 

de los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate , Tijuana y Playas de Rosarito presentadas ~ 
por la coalición Alianza Va por Baja California y los partidos de Baja California, Redes Sociales 

Progresistas y Fuerza por México, para la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 
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2020-2021 en Baja California, por medio del cual los partidos referidos dieron 

cumplimiento a lo requerido en tema de paridad y acciones afirmativas. 

23. El 12 de mayo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA9 l-202 I relativo a las Cumplimiento de sentencia en el expediente Rl-95/2021 

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y sustituciones de candidaturas 
en las planillas a munícipes de los ayuntamientos de Mexicali y Tijuana presentadas por el 

Partido Encuentro Solidario para la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

202 I en Baja California, por medio del cual se declara procedente la sustitución de la 

fórmula de presidencia municipal y segunda regiduría suplente en la planilla de munícipes 

del Ayuntamiento de Tijuana postulada por el Partido Encuentro Solidario. 

24. El 14 de mayo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA92-202 I relativo a las Cumplimiento de sentencia en el expediente Rl-95/2021 
del Tribunal de justicia Electoral del Estado de Baja California y sustitución de la sexta regiduría 

propietaria en la planilla a munícipe del ayuntamiento de Tijuana presentada por el Partido 
Encuentro Solidario para la jornada electoral del Proceso Electoral Local ordinario 2020·202 I en 

Baja California, por medio del cual se declara procedente la sustitución de la sexta regid u ría 

propietaria en la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Tijuana postulada por el Partido 

Encuentro Solidario. 

25. El 21 de mayo de 2021 el Tribunal Electoral emitió sentencia en el Recurso de 

Inconformidad identificado con la clave Rl-105/2021 y acumulados, en el sentido de revocar 

parcialmente el punto de acuerdo relativo a las Solicitudes de Registro de Planillas de 

Munícipes de los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana que postulan la Coalición Juntos 

Haremos Historia por Baja California para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-202~ 

identificado con la clave IEEBC-CG-PA64-202 I , aprobado por el Consejo General el 18 d 

abril del presente año, y en el que se ordenó se realicen una serie de actuaciones por parte 

de este Órgano Electoral. 

26. El 24 de mayo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA93-202 I relativo a las Sustitución de la candidatura propietaria a la presidencia 
municipal de la planilla de munícipes al ayuntamiento de Tijuana postulada por el Partido 

Encuentro Solidario para la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020·202 I 

en Baja California, en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación en los expedientes SG-JDC-358/2021 y 

SG-JRC-118/2021 , por medio del cual se declara procedente la sustitución de la presidencia 

municipal propietaria en la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Tijuana postulada po r 

el Partido Encuentro Solidario. 
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27. El 3 1 de mayo de 2021 el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA99-202 I relativo a las Cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 

Rl-125/2021, dictada por el Tribunal de justicia Electoral del Estado de Baja California , por 

medio del cual se declara subsistente el registro de la C. Blanca Alejandra Nieto Álvarez en 

la cuarta regiduría propietaria en la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Tijuana 

solicitada por la coalición Alianza Va por Baja California. 

28. El 05 de junio de 2021 la C. María Eugenia Soler Carmena compareció ante las 

instalaciones del XII Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California a efecto de ratificar la renuncia a la candidatura por la presidencia municipal del 

Ayuntamiento de Tijuana postulada por el partido Redes Sociales Progresistas, misma que 

fue presentada el 22 de mayo del mismo año. 

29. El 06 de junio de 2021 se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir a las ciudadanas y 

ciudadanos que ocuparán los cargos de elección popular correspondientes a gubernatura, 

munícipes y diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional en el Estado de Baja California. 

30. El 09 de junio de 2021 iniciaron en los diecisiete Consejos Distritales Electorales el 

cómputo distrital de las elecciones de gubernatura, munícipes y de diputaciones por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional, mismos que en los Distritos 1, 

VIII, IX y XVII concluyeron el 11 de junio, y en los Distritos 11, 111 , IV, V, VI, VII , X, XI , XII, 

XIII y XV concluyeron el 12 de junio de la presente anualidad. 

De ahí que, se remitieron al Consejo General los expedientes correspondientes, así como 

copias certificadas de las constancias de mayoría relativa y validez de las fórmulas que lo 

obtuvieron, de las cuales se desprenden los siguientes resultados consignados en las actas 

de cómputo distrital de la elección de munícipes por el principio de mayoría relativa: 

AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

PARTIDO POLÍTICO ELECCIÓN DE MUNÍCIPES M.R. 

ACCIÓN NACIONAL 116,223 

REVOLUCIONARIO 1 NSTITUCIONAL 31,107 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 11.742 

DEL TRABAJO 11,094 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 10,706 

DE BAIA CALIFORNIA 10,017 

MOVIMIENTO CIUDADANO 16,378 

MORENA 256, 126 
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ENCUENTRO SOLIDARIO 83,866 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 4,592 

FUERZA PO R MÉXICO 6,827 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 634 

VOTOS N ULOS 13,062 

TOTAL 572,194 

31. El 18 de junio de 2021 fue aprobado el Acuerdo del Consejo General Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo al cómputo municipal de la elección de 

munícipes al ayuntamiento de Tijuana, declaración de validez de la elección y entrega de la 

constancia de mayoría, a través del cual a través del cual se determinó que la planilla que 

obtuvo la mayoría de votos en tal elección es la encabezada por Monserrat Caballero 

Ramírez, postulada por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja Californ ia", 

conformada por los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena 

misma que está integrada por las siguientes personas: 

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y MORENA 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Caballero Ramirez Monserrat Vásquez Salas Karla lvonne 

SINDICO PROCURADOR Leyva Pérez Alfonso Rafael Gutiérrez Márquez Josué Octavio 

PRIMERA REGIDURÍA Arzola Santillán Rogelia Castillo Jiménez Malvy 

SEGUNDA REGIDURÍA Cabrera Acosta Alejandro Rangel T rujillo Juan Jose 

TERCERA REGIDURÍA Hernandez Sotelo Marisol Leyva lzaguirre Paola Nohemí 

CUARTA REGIDURÍA Valencia Lopez Eligio Peñaloza Escobedo Norma Angelica 

QUINTA REGIDURÍA Casas Valdés Claudia Oseguera Herrera Valeria 

SEXTA REGIDURÍA Montes De O ca Rodríguez Osear Manue l Rosas Lande ros Juan Carlos 

SÉPTIMA REGIDURÍA Vazquez Arévalo Mónica Lucero Martinez Gutiérrez Anel Fabiola 

OCTAVA REGIDURÍA Cañada García Jose Refugio Juárez Felipe Domingo 

32. El 22 y 23 de junio de 2021 el Tribunal Electoral recibió sendos medios de impugnacióv 

respe~t~ de los cómputos efectuados en los diecisiete distritos electorales de las elecciones ~ 

a munic1pes. 

33. El 13 de agosto de 2021 el Tribunal Electoral resolvió los recursos de revisión RR-

228/2021, RR-229/2021, RR-230/2021 , RR-231 /2021 y RR-232/2021 , de los cuales se 

desprende que en el recurso de revisión RR-232/2021 se desechó por falta de legitimación, 

causal de improcedencia prevista en el artículo 299, fracción 11 , de la Ley Electoral. 

34. El 16 de agosto de 2021 por medio del oficio CRPPyF/0233/2021 se solicitó a la 

Coordinación de Informática y Estadística Electoral las bases de datos de los resu ltados 
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electorales considerando las coaliciones, así como la distribución de votos, es decir los 

partidos políticos en lo individual. 

35. El 19 de agosto de 2021 por medio del oficio IEEBC/CGE/4333/2021 se remitieron 

copias certificadas de las actas de cómputo relativa a los municipios de Ensenada, Mexicali , 

Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, así como copias simples de las sentencias recaídas en 

los expedientes con número RR-228/2021 , RR-229/2021, RR-230/2021 , RR-231 /2021 y RR-

232/2021 dictadas por el Tribunal Electoral en las que se resolvieron los medios de 

impugnación de los cómputos municipales en los ayuntamientos de referencia. 

36. El 25 de agosto de 2021 el Tribunal Electoral resolvió el recurso de revisión 

RR-233/2021, se confirma el acto impugnado relativo a los cómputos municipales de la 

elección al Ayuntamiento de Tijuana, declaración de validez de la elección y entrega de 

constancia de mayoría, aprobado por el Consejo General. 

Sin embargo, en la resolución jur isdiccional se declaró la nulidad de la votación recibida en 

las casillas 783, sección 1; 828 especial 1; 867, contigua 1; 1153, contigua 5; 1169, contigua 

4; 1192, contigua I ; 1239, contigua 3; 1239, contigua 5; 1284, básica I ; 1289, contigua 2; 

1347, contigua 1; 1390, básica 1; 1451 , básica 1; 1592, básica 1; 1598, básica 1; 1681, 

básica 1; 1681 , contigua 1; 1707, básica 1; 1707, contigua 1; 1747, básica 1; 1784, contigua 

1; 1786, contigua 17; 1937, básica 1; 2006, contigua 1; 2015, básica 1; 2016, básica 1; 2028, 

básica 1; 2022, contigua 1; 1906, contigua 1; 1613, básica 1; 1069, básica 1 y 1419, contigua 

1 de la elección a munícipes por el Ayuntamiento de Tijuana, por lo que se modificaron los 

resultados contenidos en el acta de cómputo distrital de la elección de munícipes por el 

principio de mayoría relativa3
• 

Por otra parte, declaró la nulidad de la votación recibida por la planilla correspondiente al 

partido Redes Sociales Progresistas en el Ayuntamiento de Tijuana, derivado de la 

cancelación de la planilla por la renuncia presentada y ratificada de la C. María Eugenia " ¡ 
Soler Carmona. ~ 

37. El 26 de agosto de 2021 por medio del oficio IEEBC/CGE/4387/2021 se remitió copias 

certificadas de las actas de cómputo relativa al municipio de Tijuana, así como copia simple 

de la sentencia recaída en el expediente con número RR-233/2021 dictada por el Tribunal 

Electoral en la que resolvió el medio de impugnación de los cómputos municipales del 

municipio de Tijuana. 

3 Recomposición realizada por el T ribunal Electoral en la sentencia recaída en el expediente RR-233/202 1, páginas 95- 14 7. 
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Lo anterior, a efecto de que esta Comisión entre al estudio y análisis, para que a la 

brevedad proceda a su dictaminación en virtud de que el próximo O 1 de octubre del año 

en curso, se integrarán los Ayuntamientos en el Estado de Baja California. 

38. El 27 de agosto de 2021 la Comisión celebró reunión de trabajo con el objeto de 

analizar el proyecto de dictamen relativo a la "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL 

XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA" a 

la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral Graciela Amezola 

Canseco en su carácter de Presidenta, la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y el 

Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, así como la Secretaria 

Técnica de la Comisión, Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General estuvieron presentes el Consejero Presidente Lu is Alberto 

Hernández Morales, el Consejero Daniel García García, el Consejero Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, la Consejera Oiga Viridiana Maciel Sánchez, el Consejero Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza y el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez; y como representantes de los 

partidos políticos Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Joel Abraham Bias Ramos, Abraham 

Guillermo Flores, Salvador Miguel De Loera Guardado, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, 

Pedro Manuel Athié García y Gerardo Chávez Rogero, de los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, De la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y la representación de la candidatura del 

C. César lván Sánchez Álvarez, respectivamente, misma en la cual la Comisión decretó un 

receso. 

El 28 de agosto de 2021 se reanudó la reunión de trabajo con el objeto de analizar el 

proyecto de dictamen relativo a la, "ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL V 
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL 

XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA" 

a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral Graciela Amezola 

Canseco en su carácter de Presidenta, la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y el 

Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, así como la Secretaria 

Técnica de la Comisión, Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General estuvieron presentes el Consejero Presidente Luis Alberto 

Hernández Morales, la Consejera Oiga Viridiana Maciel Sánchez; el Consejero Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza y como representantes de los partidos políticos Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, Joel Abraham Bias Ramos, Salvador Miguel De Loera Guardado, Francisco 

Javier Tenorio Andújar, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Pedro Manuel Athié García y 
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Gerardo Chávez Rogero, de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, De 

la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro Solidario, Redes 

Sociales Progresistas y la representación de la candidatura del C. César lván Sánchez 

Álvarez, respectivamente. 

En las mismas, se presentó el proyecto de dictamen para su análisis y discusión por los 

asistentes, en las cuales se propusieron de manera toral las siguientes observaciones para el 

fortalecimiento del proyecto: 

• Adición de antecedente sobre la información de los resultados electorales por el área 

de informática; 

• Identificación en la conformación del ayuntamiento, tanto en los cargos de mayoría 

relativa como representación proporcional, de las cualidades de las personas electas 

respecto si acreditaron en la etapa de postulación alguna acción afirmativa y si ocupan 

el cargo de manera consecutiva; 

• Adición de consideraciones respecto a la participación de los partidos en coalición y 

la necesidad de los mismos de acreditar de manera individual el 3% de la votación 

• 

para acceder a la etapa de asignaciones por el principio de representación 

proporcional ; 

Adición de consideraciones respecto a la representatividad de las personas que 

acreditaron acciones afirmativas de grupos en situación de vulnerabilidad, en la 

integración de los ayuntamientos. 

• Mayor motivación y fundamentación en la aplicación de la analogía para implementar 

el inciso b ), del artículo 29 de los Lineamientos de Paridad, en el procedimiento de 

ajustes por razón de género en regidurías. 

Cabe señalar que las mismas se impactaron en los apartados correspondientes del presente 

dictamen. 

39. El 30 de agosto de 2021 la Comisión celebró sesión de d~ctaminación con el ,objeto d~ 

analizar el proyecto de dictamen relativo a la "ASIGNACION DE REGIDURIAS POR 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL 

XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA" a 

la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral Graciela Amezola 

Canseco en su carácter de Presidenta, la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y el 

Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, así como la Secretaria 

Técnica de la Comisión, Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General estuvo presente el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán 

Gómez; y como representantes de los partidos políticos Juan Carlos Talamantes 
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Valenzuela, Joel Abraham Bias Ramos, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, María Elena 

Camacho Soberanes, Salvador Guzmán Murillo, Salvador Miguel De Loera Guardado, 

Francisco Javier Tenorio Andújar, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Pedro Manuel Athié 

García, Gerardo Chávez Rogero y Jesús David González Rodríguez, de los partidos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional, De la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja 

California, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro Solidario, Redes Sociales 

Progresistas y las representaciones de las candidaturas de los CC. César lván Sánchez 

Álvarez y Celso Arturo Figueroa Medel, respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta que para tal efecto se 

levantó, por lo que una vez discutido el dictamen, este se aprobó por unanimidad. 

En virtud de lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Que de conformidad con lo previsto por los artículos 5, Apartado B, fracciones VI y VII, y 

79, fracciones 11y111 de la Constitución Local; 31, 32, 45, fracción 1, 46, fracción XXI, y 270 

de la Ley Electoral, en relación con el artículo 29, numeral 1, inciso c) del Reglamento 

Interior, es atribución de la Comisión conocer y dictaminar respecto de las asignaciones 

por el principio de representación proporcional, de ahí que resulta competente para llevar 

a cabo la asignación regidurías por el principio de representación proporcional que 

integrarán los ayuntamientos del Estado de Baja California, como lo es el XXIV 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. 

11. CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN POR EL PRINCIPIO 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Que el artículo 270 de la Ley Electoral en los términos de los artículos 15 y 79 de la 

Constitución del Estado, el Consejo General procederá a la asignación de diputados y 

munícipes electos por el principio de representación proporcional conforme a lo dispuesto 

en dicha normatividad, estableciendo que en caso de presentarse impugnaciones de las 

elecciones de diputados y munícipes de mayoría relativa, el Consejo General hará la 

asignación correspondiente, una vez resueltos todos los medios de impugnación locales de 

la respectiva elección. 
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Asimismo, el artículo 331, fracción 111, de la Ley Electoral establece que los recursos 

relativos a la elección de munícipes por el principio de mayoría relativa deberán ser 

resueltos a más tardar el 3 1 de agosto del año de la elección por los integrantes del 

Tribunal Electoral, de manera tal, como se dio cuenta en los antecedentes 33 y 36 del 

presente dictamen, la autoridad jurisdiccional resolvió los recursos de revisión 

correspondientes. 

Que los artículos 78 y 79 de la Constitución Local establecen que los Ayuntamientos se 

compondrán de munícipes electos por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, mismos que se integrarán por un presidente municipal, un 

síndico procurador y por regidurías de mayoría relativa y de representación proporcional, 

en el número que resulte de la aplicación a cada municipio de las bases previstas en el 

artículo 79, fracción 1, tal y como se establece: 

l. El número de Regidores de mayoría relativa y de representación proporcional 
será: 

a) Los Municipios cuya población sea menor de doscientos cincuenta mil 
habitantes. tendrán cinco regidores electos según el principio de mayoría relativa y 
hasta cinco regidores de representación proporcional; 

b) Los municipios cuya población se encuentre en el rango comprendido de 
doscientos cincuenta mil a quinientos mil habitantes, tendrán siete regidores electos 
según el principio de mayoría relativa y hasta seis de representación proporcional. 

e) Los municipios cuya población exceda de quinientos mil habitantes, tendrán 
ocho Regidores Electos según el principio de mayoría relativa y hasta siete regidores 
de representación proporcional. 

En virtud de lo anterior, tal y como se determinó en el Dictamen número Veintinueve, 

mediante el cual se emitió la Convocatoria a Elecciones, referido en el antecedente 6 del 

presente dictamen, de conformidad con los datos proporcionados por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI) respecto de la población total en los municipios del v 

Estado, los Ayuntamientos de los diversos municipios contarán con regidurías de mayoría 

relativa y representación proporcional en los términos siguientes: 

PRESIDENCIA 
SÍNDICO REGIDURÍAS DE REGIDURÍAS DE 

MUNICIPIO 
MUNICIPAL 

PROCURADOR MAYORÍA REPRESENTACIÓN 
(A) RELATIVA PROPORCIONAL 

MEXICALI 1 1 8 7 

TI JUANA 1 1 8 7 

ENSENADA 1 1 7 6 

TECATE 1 1 5 5 

16 



~tIEE INlhleo hWal fWdOfo1 

Bojo Coílfomio 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 71 I ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP TIJ 

PLAYAS DE ROSARITO s s 

Motivo por el cual, para la integración del Ayuntamiento de Tijuana, se deberá realizar la 

asignación de siete regidurías por el principio de representación proporcional. 

111. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS 

Que el artículo 79 de la Constitución Local, en relación con el artículo 31 de la Ley 

Electoral determinan que la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional que le corresponda a cada partido político se hará por el Instituto Estatal 

Electoral en los siguientes términos: 

Artículo 79 de la Constitución Local 

Los Ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, un Síndico Procurador y 
por regidores de mayoría relativa y de representación proporciona/, en el número que 
resulte de la aplicación a cada Municipio de las siguientes bases: 

l.- ( ... ) 

//.- Para que los partidos políticos o candidatos independientes tengan derecho a la 

asignación de regidores por el principio de representación proporcional, deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido el registro de planilla completa de candidatos a munícipes en el 

Municipio que corresponda; 

b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la 
elección de munícipes correspondientes; y 

c) No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva, y 

111.- La asignación de regidores mediante el principio de representación proporcional se 

sujetará, a lo que disponga la Ley respectiva y mediante el siguiente procedimiento: 

a) El Instituto Estatal Electoral determinará qué partidos políticos o candidatos 

independientes cumplen con lo estipulado en la fracción anterior; 

b) Primeramente asignará un Regidor a cada partido político o candidato 
independiente con derecho a la representación proporcional. 

En caso de que el número de partidos políticos o candidatos independientes sea 

mayor que el de regidurías por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor 
porcentaje en orden descendente hasta agotarlas; 
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111.1 

c) Si después de efectuada la operación indicada en el inciso anterior aún hubiera 

regidurías por asignar, se realizarán las siguientes operaciones: 

( ... ) 

d) Se asignará a cada partido político o candidato independiente alternadamente, tantas 

Regidurías como números enteros se hayan obtenido de la operación realizada en el 
numeral 4 del inciso anterior; 

e) En caso de que aún hubiere más regidurías por repartir, se asignarán a los partidos 

políticos o candidatos independientes que conserven los restos mayores, después de 
deducir las asignaciones efectuadas en el inciso anterior, y 

0 La asignación de las regidurías de representación proporcional que correspondan a 

cada partido político o candidato independiente, la hará el Instituto Estatal Electoral de 

la lista de candidatos a Regidores que haya registrado cada partido político o candidato 
independiente, en el orden que los mismos fueron registrados. 

Los integrantes de los ayuntamientos contarán con sus respectivos suplentes. 

Los conceptos que señala el Artículo 15 de esta Constitución, serán aplicables para el 
desarrollo de la fórmula de asignación aquí prevista. 

Artículo 31 de la Ley Electoral 

Para que los partidos políticos o candidaturas independientes tengan derecho a la 

asignación de Regidurías por el principio de representación proporcional, deberán cumplir 

los siguientes presupuestos: 

l. Haber registrado planilla completa de candidatos a munícipes en el Municipio que 

corresponda; 

11. Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección 

de munícipes correspondiente, y 

111. No haber obtenido Jo constancia de mayoria respectiva. , y 
REQUISITOS PARA ACCEDER A LA REPRESENTACION PROPORCIONAL 

A) HABER REGISTRADO PLANILLA COMPLETA DE CANDIDATOS A 
MUNÍCIPES EN EL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA 

Por lo que hace al cumplimiento del requisito previsto en el artículo 79, fracción 11, inciso 

a), de la Constitución Local y su correlativo 31, fracción 1, de la Ley Electoral, como se 

refirió en el antecedente 18 del presente dictamen, la coalición total denominada "Alianza 
18 
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Va por Baja California" integrada por los partidos Acción Nacional, Revolucionar io 

Institucional y de la Revolución Democrática, la coalición flexible denominada "Juntos 

Haremos Historia en Baja California" integrada por los partidos del T rabajo, Verde 

Ecologista de México y Morena; así como los partidos de Baja California, Movimiento 

Ciudadano, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México 

participaron con planillas completas de candidaturas a munícipes por el Ayuntamiento de 

Tijuana. 

En el caso de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática participaron coaligados en los 5 municipios del Estado de Baja California con 

base al convenio de coalición total registrado ante esta autor idad electoral , en el cual se 

determinó la procedencia partidista de las candidaturas a munícipes por el principio de 

mayoría relativa; por su parte, los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de 

México y Morena que participaron coaligados en 2 municipios, siendo estos Ensenada y 

Tijuana, en términos del convenio de coalición flexible y su posterior modificación4 

registrada ante este organismo electoral , en el cual se determinó la procedencia partidista 

de las candidaturas a regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Al respecto de los partidos coaligados, el artículo 87, numeral 12, de la Ley General de 

Partidos establece que los votos se sumarán para la candidatura de la coalición y contarán 

para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en la Ley. 

En ese contexto, las coaliciones representan la participación conjunta de los mismos 

partidos dentro de un proceso electoral , quienes respaldan en unidad a las candidaturas 

acordadas, y participan conforme al principio de uniformidad, el cual obl iga a los partidos 

que las integran a postular de manera conjunta, la totalidad de las candidaturas 

comprendidas en su acuerdo5
; de ahí que, se concluye que todos y cada uno de los 

partidos políticos que participaron en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California, dan cumplimiento al artículo 79, fracción 11, inciso a), de la~ j 
Constitución Local, en relación con el artículo 31 , fracción 1, de la Ley Electoral. ~ 

4 Tal y como se estableció en e l numeral 15, del presente Dictamen. 
5 Jurisprudencia 2/201 9 Coaliciones. El mandato de uniformidad implica que los partidos políticos postulen de manera conjunta 
la totalidad de candidaturas comprendidas en su acuerdo. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia e lectoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 12, número 23, 2019, pp 14 y 15, consultable en: 
https:lfwww.te.gob.mx/1USEapp/tesisjur.aspx?idtesis=2/20 l 9&tpoBusgueda =S&sWord = representacion.proporcional 
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B) HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN EMITIDA EN LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 
CORRESPONDIENTES 

El artículo 79, fracción 1, inciso b), de la Constitución Local determina que para que los 

partidos políticos tengan derecho a la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional deberán haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la 

votación válida emitida en la elección de munícipes correspondientes. De igual forma, el 

artículo 31 de la Ley Electoral establece que uno de los requisitos para tener derecho a la 

asignación consiste en haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en la elección de munícipes por el principio de representación proporcional. 

Respecto a la votación emitida a favor de las candidaturas independientes, se estará a lo 

dispuesto en la Jurisprudencia 4/2016 misma que establece la participación en igualdad de 

condiciones que los partidos políticos, con la obligación de cumplir con los mismos 

requisitos , garantizando el derecho de las candidaturas independientes para acceder a 

cargos públicos a través de regidurías por el principio de representación proporcional6
; 

asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley Electoral. 

Mientras que en el caso de las coaliciones, resulta de importancia lo establecido por la Sala 

Superior, respecto de la necesidad de que sus integrantes acrediten en lo individual el 3% 

de la votación para acceder a esta etapa, de acuerdo a la tesis 11/20177 con el rubro 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 

PARTICIPAN COALIGADOS DEBEN OBTENER, EN LO INDIVIDUAL, EL 

PORCENTAJE NECESARIO DE LA VOTACIÓN PARA PODER ACCEDER A LA 

ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR ESTE PRINCIPIO (LEGISLACIÓN DE BAJA 

CALIFORNIA). la que a la letra dice, 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 87, párrafos 12 y 13, de la Ley 
General de Partidos Políticos; 79, párrafo 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera~ 
de Baja California; así como 31 , 32 y 256, fracción 111, de la Ley Electoral de esa entida 
fede rativa, se concluye que cuando los partidos políticos participan en coalición se debe considerar 
la votación obtenida por cada ente político en lo individual, con el fin de verificar que cumplen con 
el porcentaje necesario de la votación para acceder a la asignación de regidurías, pues de esa 
manera se dota de funcionalidad al sistema de asignación de representación proporcional, el cual 

6 Jurisprudencia 4/2016 Candidaturas independientes. Las relacionadas con la integración de ayuntamientos. tienen derecho a 
que se les asignen regidurías por el principio de representación proporciona/. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 20 16, páginas 16 y 17, consultable 

en: https:Uwww. te. gob. mx/IUSEopp/tesisjur.ospx?idtesis =4120 l 6&tpoBusgueda =S&sWord = representacion.proporcional 
7 La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de febrero de dos mil diecisiete, aprobó por unanimidad de 
votos la tesis que antecede. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 1 O, Número 20, 20 1 7, páginas 3 7 y 38. 
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está diseñado para que la votación que recibe cada partido político integrante de una coalición 
surta efectos, en la asignación. 

En ese sentido, como se determinó en el Considerando 11 del presente Dictamen, la 

votación total emitida en la elección de munícipes del Ayuntamiento de Tijuana por el 

principio de representación los partidos políticos y candidaturas independientes 

obtuvieron los siguientes resultados: 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

VOTACIÓN MUNICIPAL POR PARTIDO 
VOTACION 

PARTIDOS POLÍTICOS 
POÚTICO 

POR PORCENTAJE% 
CANDIDATO 

ACCIÓN NACIONAL 115.44 1 20.3949% 

COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA 
REVOLUCIONARIO 

30,828 5.44640/o 
CALIFORNIA" 

INSTITUCIONAL 157,838 

DE LA REVOLUCIÓN 
11.569 2.04390/o 

DEMOCRÁTICA 

DEL TRABAJO 10,957 1.93580/o 

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS VERDE ECOLOGISTA DE 10,580 274,328 1.8692% 
HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" MÉXICO 

MORENA 252,791 44.6604% 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 9,922 9,922 1.7529% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 16,288 16,288 2.8776% 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 82,919 82,919 14.6492% 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS o o 0.00000/o 

FUERZA POR MÉXICO 6.755 6,755 1.1934% 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 628 628 0.1109% 

VOTOS NULOS 17,352 17,352 3.06560/o 

TOTAL 566,030 100.00000/o 

NOTA: El porcentoje de votación se obtiene de multiplicar los totales de votación de cada partido político. coolición o condidato independiente 
par cien y dividir el resultado entre el total. 

Como se observa, la votación total de la elección de Munícipes del Ayuntamiento d~ 

Tijuana ascendió a un total de 566,030 (Quinientos sesenta y seis mil treinta) misma 

que deberá depurarse a efecto de obtener la votación emitida para acreditar el 

cumplimiento del porcentaje requerido, la cual se obtiene deduciendo los votos nulos y los 

correspondientes a las candidaturas no registradas. 

De modo que, en términos del artículo 31, fracción 11, de la Ley Electoral, para obtener la 

votación válida emitida se procede a descontar los votos nulos y los votos obtenidos en 

favor de candidaturas no registradas conforme a lo siguiente: 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 566,030 

- CANDIDATOS NO REGISTRADOS -628 

- VOTOS NULOS -17,352 

= VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 548,050 
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Enseguida, para obtener el porcentaje de votación válida obtenida por cada partido político 

y candidatura independiente, se procederá a multiplicar los totales de votación de cada uno 

de ellos por cien y el resultado se dividirá entre la votación válida emitida, que asciende a la 

cantidad de 558,598 (Quinientos cuarenta y ocho mil cincuenta) votos, obteniéndose 

los siguientes porcentajes: 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDOS POLÍTICOS 
VOTACIÓN MUNICIPAL POR VOTACIÓN POR 

PORCENTAJE% 
PARTIDO POLÍTICO CANDIDATO 

ACCIÓN NACIONAL 115,441 21.0640% 

REVOLUCIONARIO 
30.828 5.6250% 

COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA INSTITUCIONAL 

CALIFORNIA" 
157,838 

DE LA REVOLUCIÓN 
11 ,569 2.1109% 

DEMOCRÁTICA 

DEL TRABAJO 10,957 1.9993% 

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS VERDE ECOLOGISTA 
10,580 274,328 1.9305% 

HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" DE MÉXICO 

MORENA 252,79 1 46.1255% 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 9,922 9,922 1.8104% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 16,288 16,288 2.9720% 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 82,919 82,919 15.1298% 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS o o 0.0000% 

FUERZA POR MÉXICO 6.755 6,755 1.2326% 

TOTAL 548,050 100.0000% 

NOTA: El porcentaje de votación se obtiene de multiplicar los totales de votación de cada partido político, coalición o candidato 
independiente por cien y dividir el resultado entre el total. 

Del recuadro anterior se desprende que los partidos políticos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, de Baja California, Movimiento 

Ciudadano, y Fuerza por México no obtuvieron por lo menos el tres por ciento de 

votación emitida en la elección de munícipes por el principio de representación 

proporcional, por lo cual, no tienen derecho a acceder a regidurías por dicho principio; en 

consecuencia, los partidos políticos que tienen derecho a la asignación de munícipes por tal 

principio son Acción Nacional, Revolucionario Institucional, y Encuentro Solidario. ' J 
En el caso del partido Redes Sociales Progresistas quedó en 0% por resolución judicial, ~~ ~ 
declararse la nulidad de la votación recibida por la planilla correspondiente al partido Redes 

Sociales Progresistas en el Ayuntamiento de Tijuana, derivado de la cancelación de la 

planilla por la renuncia presentada y ratificada de la C. María Eugenia Soler Carmena. 
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C) NO HABER OBTENIDO LA CONSTANCIA DE MAYORÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 79, fracción 11, inciso c) de la Constitución 

Local, y su correlativo artículo 31, fracción 111, de la Ley Electoral, para tener derecho a 

acceder a regidurías por el principio de representación proporcional el partido político o 

candidatura independiente no deben haber obtenido la constancia de mayoría respectiva. 

Derivado a lo anterior, al haber sido la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California" quien obtuvo la constancia de mayoría por haber obtenido el mayor porcentaje 

de votación en la elección de munícipes del Ayuntamiento de Tijuana, se encuentra 

impedida para participar en la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional, en apego a lo establecido en la normatividad electoral. 

111.2 ASIGNACIÓN DIRECTA DE REGIDURÍAS 

Una vez determinado que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, 

Verde Ecologista de México, Morena, de Baja California, Movimiento Ciudadano, Redes 

Sociales Progresistas y Fuerza por México no tienen derecho a la asignación de regidurías 

por no cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución y la normatividad local; el 

Consejo General procederá en apego a lo dispuesto en el artículo 32, de la Ley Electoral, 

asignando una regiduría a cada partido político y candidatura independiente con derecho a 

ello, tal y como se establece: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporcional, conforme al siguiente procedimiento: 

l. Determinará qué partidos políticos o candidatos independientes cumplen con lo 
establecido en el artículo anterior. 

11. Primeramente, asignará un Regidor a cada partido político o candidato independiente 
con derecho. 

En el caso que el número de partidos políticos o candidaturas independientes sea mayor 
que el de regidurías por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor porcentaje en 
orden descendente hasta agotarlas. 

( ... ) 

De modo que, como se señaló en el considerando que antecede, los partidos políticos y 

candidatura independiente que cumplen con los requisitos para la asignación de regidurías 

son Acción Nacional, Revolucionario Institucional y Encuentro Solidario, la asignación 
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directa de regidurías por el principio de representación proporcional se realiza en los 

siguientes términos: 

PARTIDOS POLÍTICOS 
VOTACIÓN MUNICIPAL PORCENTAJE ASIGNACIÓN 
POR PARTIDO POLÍTICO 0/o DIRECTA 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 115,441 21 .0640% 1 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 82,919 15. 1298% 1 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 30,828 5.6250% 1 

TOTAL 229,188 .. 3 

Con motivo de la asignación de tres regidurías de manera directa, se encuentran 

pendientes de asignación cuatro regidurías. 

111.3 ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR COCIENTE NATURAL 

Como se indicó en el considerando que antecede, de las siete regidurías a asignar por el 

principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de Tijuana, se otorgaron por 

el método de asignación directa un total de tres regidurías, quedando pendientes por 

asignar cuatro, mismas que se distribuirán a través del método de cociente natural, que se 

obtiene multiplicando la votación municipal de cada partido político o candidatura 

independiente por cien, y dividiendo el resultado entre la suma de los votos de los partidos 

políticos o candidaturas independientes participantes conforme al procedimiento previsto 

por el artículo 32, fracción 111, de la Ley Electoral, que se transcribe a continuación: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporcional, conforme al siguiente procedimiento: 

(. . . ) 
111. Si después de efectuada la operación indicada en la fracción //, aún hubiere regidurías 
por asignar, realizará las siguientes operaciones: 

a) Sumará los votos de los partidos políticos o candidatos independientes con derecho a 
ello, que servirá como base para obtener los nuevos porcentajes de participación a que se 
refiere el inciso siguiente. 

b) Determinará el nuevo porcentaje de cada partido político o candidato independiente 
que tenga derecho a la asignación, mediante el cociente natural que se obtiene 
multiplicando la votación municipal de cada partido político o candidato independiente por 
cien, dividiendo el resultado entre la suma de los votos de los partidos políticos o 
candidatos independientes participantes. 

e) Obtendrá la expectativa de integración al Ayuntamiento de cada partido político o 
candidato independiente con derecho a ello, mediante el cociente natural que se obtiene 
multiplicando el porcentaje obtenido en el inciso anterior de cada partido político o 
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candidato independiente, por el número de regidurías de representación proporcional que 
corresponda, conforme el artículo 79, fracción I, de la Constitución del Estado y 
dividiéndolo entre cien; y 

d) Restará de la expectativa de integración al Ayuntamiento a cada partido político o 
candidato independiente, la asignación efectuada conforme a la fracción 11, de este 
artículo; 
( .. .) 

De manera que, se procederá conforme a lo determinado por el artículo 32, fracción 111, 

incisos a) y b) de la Ley Electoral, sumando los votos de cada partido político con derecho, 

para obtener sus porcentajes de participación, ordenándolos de mayor a menor porcentaje 

de votación, a fin de obtener su cociente natural, a través de la operación aritmética que 

resulta de multiplicar su votación por el 100 % (cien por ciento) y dividiendo el resultado 

entre el total de votación obtenida por los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y Encuentro Solidario, con derecho a asignación, conforme a la 

operación que se realiza enseguida: 

OPERACIÓN ARITMÉTICA 
COCIENTE 

PARTIDOS POLÍTICOS 
NATURAL 

AX 100 = B 
B + 229,188 = 

c 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 115,44 1 l 15.441 XIOO 11,544,100 50.37% 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 82,91 9 82,919X I OO 3,484, 100 36.18% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 30,828 30,828XIOO 3,082,800 13.45% 

TOTAL 229,188 ...................................................... 100.00% 

Una vez obtenido el cociente natural, se realizará la operación prevista en el artículo 32, 

fracción 111 , inciso c) de la Ley Electoral, que establece que una vez obtenido el cociente 

natural, éste se debe de multiplicar por el número de regidurías de representación 

proporcional que corresponden al municipio, es decir, se multiplicará por las siete 

regidurías que le corresponden al municipio de Mexicali, y el resultado que arroje la 

operación se dividirá entre cien, para generar la expectativa de integración de cada partido~ j 
conforme a lo siguiente: I ~ 

COCIENTE COCIENTE NATURAL EXPECTATIVA 

PARTIDOS POLÍTICOS 
POR NÚMERO DE DE 

NATURAL REGIDURÍAS INTEGRACIÓN 

A AX7 = B B + 100 = C 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 50.37% 352.5870 3.5259 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 36.18% 253.2563 2.5326 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 13.45% 94.1 568 0.9416 

TOTAL 100.00% ................... 7 
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Enseguida, en apego a lo dispuesto por el artículo 32, fracción 111, inciso d) de la Ley 

Electoral se restará de la expectativa de integración del Ayuntamiento correspondiente a 

cada partido político la asignación que se hizo por asignación directa, como a continuación 

se indica: 

MENOS LA 
EXPECTATIVA DE 

PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRACIÓN REGIDURÍA RESULTADO 
ASIGNADA 

A A - 1 B 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 3.5259 - 1 2.5259 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 2.5326 -1 1.5326 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 0.9416 -1 0.9416 

NOTA: La asignación se efectúa tomando números enteros, por lo que las cifras decimales no generan derecho a la 
asignación de regidurías. El número negativo se traduce en la no asignación de regidurías. 

Como se observa, los Partidos Acción Nacional y Encuentro Solidario cuentan con una 

expectativa de integración del ayuntamiento conformada por números enteros, misma que 

asciende a dos y un espacio respectivamente, por lo cual, al encontrarse cuatro regidurías 

pendientes, se asignaran de manera alternada entre ellos. 

A continuación, se procederá a realizar la asignación de regidurías de conformidad con los 

números enteros que hubiesen obtenido los partidos políticos, en apego a lo dispuesto por 

el artículo 32, fracción IV de la Ley Electoral que determinan lo que enseguida se 

transcribe: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporciona/, conforme al siguiente procedimiento: 

(. .. ) 

IV. Asignará a cada partido político o candidato independiente alternadamente, tantas 
regidurías como números enteros se hayan obtenido de la operación realizada en el inciso 
d) de la fracción anterior: 

(. .. ) 

ASIGNACIÓN TOTAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS ASIGNACIÓN DIRECTA 

POR ENTEROS REGIDURÍAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 1 2 3 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 1 1 2 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1 o 1 

TOTAL 3 3 6 
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111.4 ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR RESTOS MAYORES 

En virtud de ello, por el método de asignación directa fueron repartidas tres de las siete 

regidurías correspondientes al Ayuntamiento de Tijuana, y por el método de cociente 

natural se repartieron tres regidurías más, y toda vez que aún queda una regiduría por 

asignar, resulta necesario realizar el procedimiento previsto en el artículo 32, fracción V, de 

la Ley Electoral, a través del método de asignación por restos mayores, como a 

continuación se transcribe: 

Artículo 32. 
El Consejo General, hará la asignación de regidores mediante el principio de 
representación proporcional. conforme al siguiente procedimiento: 

( ... ) 

V. En caso de que aún hubiere regidurías por repartir, las asignará a los partidos políticos 
o candidatos independientes que conserven los restos mayores, después de deducir las 
asignaciones efectuadas en la fracción anterior; 

VI. La asignación de regidurías de representación proporcional, se hará de la planilla de 
candidatos a Regidores que hayan registrado cada partido político o candidato 
independiente, en el orden que los mismos fueron registrados. Si por alguna causa a Jos 
partidos coaligados no se les pudiera repartir las regidurías correspondientes, solo se les 
asignarán. en su caso, las regidurías que conforme al convenio de coalición Je 
correspondan; las sobrantes por este motivo se asignarán a los partidos políticos que 
conforme a la fórmula del presente artículo tengan ese derecho, observando lo dispuesto 
en la fracción IV de este precepto. 

( ... ) 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

PARTIDO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 

3.5259 

2.5326 

0.9416 

-1 .0000 -2.0000 0 .5259 

- 1.0000 -1 .0000 0.5326 

-1.0000 0.0000 -0.0584 

Como se advierte, una vez deducidas las regidurías por los métodos de asignación directa y 

cociente natural, el actor político que conserva el resto mayor de la expectativa de 

integración es Encuentro Solidario, por tanto es a quien se le asigna la regiduría restante. 

En ese sentido, la asignación de las siete regidurías por el principio de representación 

proporcional para los partidos políticos con derecho, se efectúa en los siguientes términos: 
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ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN 
ASIGNACIÓN 

TOTAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS POR RESTOS 

DIRECTA POR ENTEROS 
MAYORES 

REGIDURÍAS 

ACCIÓN NACIONAL 1 2 o 3 

ENCUENTRO SOLIDARIO 1 1 1 3 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1 o o 1 

TOTAL 3 3 1 7 

Una vez determinado el número de regidurías que tienen derecho a obtener los partidos 

políticos y candidatura independiente contendientes, se realizará la asignación de la planilla 

de candidaturas registradas por cada partido político, en el orden que las mismas fueron 

registradas, referido en el antecedente 18 del presente Dictamen, en los siguientes 

términos 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
EL XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

PARTIDO POLÍTICO REGIDURÍA PROPIETARIA SUPLENTE 

SEGUNDA Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam 

ACCIÓN NACIONAL QUINTA Anaya Mata Enrique Sandoval Humberto 

SÉPTIMA Estrada Maldonado Ismael Ortega Duran Yeshua Guillermo 

PRIMERA Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto 

ENCUENTRO SOLIDARIO SEGUNDA Echeverría Gastelum Miriam Patricia Barrios Del Toro Juana 

TERCERA Montiel Velázquez Edgar Hernandez Hernandez Abraham 

REVOLUCIONARIO 
PRIMERA Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel 

INSTITUCIONAL 

En consecuencia, las personas propuestas en las planillas registradas por los partidos 

políticos para la integración del Ayuntamiento de Tijuana son las siguientes: 

PARTIDO REGIDURÍ 
PROPIETARIA SUPLENTE 

MASCULIN 
POLÍTICO A 0 / 

FEMENINO 

SEGUNDA Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam F 

ACCIÓN QUINTA 
NACIONAL 

Anaya Mata Enrique Sandoval Humberto M 

SÉPTIMA Estrada Maldonado Ismael Ortega Duran Yeshua Guillermo M 
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- -
Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto M 

Echeverría Gastelum Miriam Patricia Barrios Del Toro Juana F 

Montiel Velázquez Edgar Hernandez Hernandez Abraham M 

Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel M 

TOTAL 5 2 

IV. OBSERVANCIA DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DEL 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

Una vez realizada la asignación de las siete regidurías por el principio de representación 

proporcional, como se acaba de dar cuenta, más las ocho regidurías electas por el principio 

de mayoría relativa, el Ayuntamiento de Tijuana estará conformado como a continuación se 

indica: 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

GÉNERO 
CANDIDATURA PROPIETARIA SUPLENTE MASCULINO/ 

FEMENINO 

PRESIDENCIA 
Caballero Ramírez Monserrat Vásquez Salas Karla lvonne F 

MUNICIPAL 

SINDICO 
Leyva Pérez Alfonso Rafael Gutiérrez Márquez Josué Octavio M 

PROCURADOR 

PRIMERA 
Arzola Santillán Rogelia Castillo Jiménez Malvy F 

REGIDURÍA 

SEGUNDA 
Cabrera Acosta Alejandro Rangel Trujillo Juan Jose M 

REGIDURÍA 

TERCERA 
Hernandez Sotelo Marisol Leyva lzaguirre Paola Nohemí F 

REGIDURÍA 

CUARTA 
Valencia Lopez Eligio Peñaloza Escobedo Norma Angelica M 

REGIDURÍA 

QUINTA 
Casas Valdes Claudia Oseguera Herrera Valeria F 

REGIDURÍA 

SEXTA Montes De Oca Rodríguez Osear 
Rosas Landeros Juan Carlos M 

REGIDURÍA Manuel 

SÉPTIMA 
Vázquez Arévalo Mónica Lucero Martínez Gutiérrez Anel Fabiola F 

REGIDURÍA 

OCTAVA 
Cañada García Jose Refugio Juárez Felipe D omingo M 

REGIDURÍA 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOVENA 
Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam F 

REGIDURÍA 
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DECIMA 
Anaya Mata Enrique Sandoval Humberto M 

REGIDURÍA 

DÉCIMA 
PRIMERA Estrada Maldonado Ismael Ortega Duran Yeshua Guillermo M 

REGIDURÍA 

DÉCIMA 
SEGUNDA 
REGIDURÍA 

Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto M 

DÉCIMA 
TERCERA Echeverría Gastelum Miriam Patricia Barrios Del Toro Juana F 

REGIDURÍA 

DÉCIMA 
CUARTA 

REGIDURÍA 
Montiel Velázquez Edgar Hernandez Hernandez Abraham M 

DÉCIMA 
QUINTA Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel M -

REGIDURÍA 

TOTAL 10 7 

Derivado a lo anterior, se tiene que, de las ocho regidurías electas por el principio de 

mayoría relativa, cuatro corresponden al género femenino y cuatro al género masculino, y 

las siete regidurías restantes asignadas por el principio de representación proporcional se 

otorgaron dos al género femenino y cinco al género masculino, conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 79 de la Constitución Local. 

En ese tenor, la conformación del XXIV Ayuntamiento de Tijuana estará conformada por 

siete mujeres y diez hombres, lo cual no cumple con la paridad de género. 

IV. 1 AJUSTES POR PARIDAD 

En ese sentido, para dar cumplimiento al principio constitucional de paridad de género es 

necesario realizar un ajuste en la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional para obtener por lo menos 6 hombres y 6 mujeres; de ahí que, se procederá 

a lo dispuesto en el artículo 31 de los Lineamientos de Paridad que a continuación s~ 

transcribe: 

Artículo 3 I. 
Como acción afirmativa y con la finalidad de garantizar la integración paritaria de los 
Ayuntamientos del estado, si una vez agotado el procedimiento de asignación de regidurías 
previsto en el artículo 79 de la Constitución Local y sus correlativos de la Ley Electoral, se 
advierte que el género femenino se encuentra sub representado, se realizará un ajuste por 
razón de género, sustituyendo tantas fórmulas del género masculino como sean necesarias, 
hasta alcanzar la paridad, conforme al siguiente procedimiento: 

a) Se realizará una pre-asignación de las planillas registradas por cada partido político o 
candidatura independiente que tengan derecho a la representación proporcional, en 
estricto orden de prelación. 
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b) Se determinarán cuántas regidurías de representación proporcional son necesarias 
otorgar a las candidaturas del género femenino y se deducirán las candidaturas del género 
masculino que sean necesarias para lograr la integración paritaria del Ayuntamiento 
respectivo, de acuerdo a la conformación de la planilla que obtuvo la constancia por el 
principio de mayoría relativa. 

c) Se asignarán las regidurías de representación proporcional a las candidaturas del género 
femenino, y. en su caso, se retirarán las fórmulas del género masculino necesarias para 
lograr la paridad de género en la integración del Ayuntamiento respectivo. Este 
procedimiento se hará atendiendo, en todo momento, al orden de prelación de la lista del 
partido político o candidatura independiente. 

d) En caso de que no sea posible cubrir los cargos de representación proporcional 
aplicando el criterio antes referido, entonces las regidurías por este principio que le 
correspondan a algún partido político o coalición. deberán reasignarse entre los demás 
partidos o candidatura independiente que, teniendo derecho a la asignación, cuenten con 
fórmulas del género femenino que puedan asumir dichos cargos. 

Con base a lo anterior, esta autoridad electoral procederá a realizar el ajuste establecido en 

la normatividad en comento: 

a. PASO UNO. PRE-ASIGNACIÓN DE LAS PLANILLAS 

En ese tenor, de las operaciones para la asignación de escaños de representación 

proporcional, dio como resultado la siguiente lista de candidaturas postuladas por los 

actores políticos contendientes, misma que se encuentra ordena de mayor a menor 

porcentaje de votación que obtuvieron de la votación válida emitida: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
EL XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

PARTIDO 
GENERO 

POLÍTICO 
REGIDURÍA PROPIETARIA SUPLENTE MASCULINO/ 

FEMENINO 

SEGUNDA Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam F '~ ACCIÓN 
NACIONAL QUINTA Anaya Mata Enrique Sandoval Humberto M 

SÉPTIMA Estrada Maldonado Ismael Ortega Duran Yeshua Guillermo M 

PRIMERA Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto M 

ENCUENTRO Echeverría Gastelum Miriam 
SOLIDARIO SEGUNDA 

Patricia 
Barrios Del Toro Juana F 

TERCERA Montiel Velázquez Edgar Hernandez Hernandez Abraham M 

REVOLUCIONARIO 
PRIMERA Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel M 

INSTITUCIONAL 

TOTAL s 2 
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b. PASO DOS. DETERMINACIÓN DE AJUSTE NECESARIO 

Tornando en cuenta que el Ayuntamiento de Tijuana se compone de 1 Presidencia 

Municipal, 1 Síndico Procurador, 8 regidurías de mayoría relativa y 7 regidurías de 

representación proporcional, lo cual da un total de 17 cargos electos en dicho municipio, 

por lo que, al tratarse de un número impar, la designación deberá ser lo más aproximada a 

la paridad. 

Por lo anterior, y dado que con la pre-asignación realizada el ayuntamiento quedaría 

conformado por 7 mujeres y 1 O hombres, es necesario realizar el ajuste en una posición de 

las regidurías por este principio, con el fin de lograr la paridad buscada de 8 mujeres y 9 

hombres, que al tratarse de un ayuntamiento con número de integrantes impar, este ajuste 

va a garantizar el porcentaje que más se le aproxime. 

c. PASO TRES. AJUSTE 

Como se advierte en la tabla anterior y de conformidad a lo establecido el lineamiento, el 

partido que cuenta con mayor porcentaje de votación es Acción Nacional; por lo que, en 

términos del inciso c) del artículo 31 del Lineamiento de Paridad será a quien se le debe 

retirar la regiduría asignada al género masculino para entregársela a su siguiente fórmula del 

género femenino. 

A efecto de poder analizar el presente ajuste, es importante tener en cuenta las 

consideraciones que se exponen a continuación: 

c. I. ANTECEDENTE DE AJUSTES POR RAZÓN DE GÉNERO 

Es importante resaltar que, en 2018 mediante acuerdo INE/CG 1307/20188
, el Consejo 

General del INE emitió diversos criterios para regular los procedimientos para la asignación~ 
de diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos en relación con el principio de paridad 

de género, y vinculó a los Organismos Públicos Locales adoptar tales medidas. 

De manera que, la entonces Comisión Especial de Igualdad de Género y No discriminación 

emitió los criterios para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la 

etapa de resultados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-20199
, en los cuales se 

establecieron las medidas y procedimientos planteados por la autoridad nacional. 

8 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ l 23456789/98353/CGex20 1809-12-rp­
unico.pdf?seguence= 1 &isAllowed=y 
9 Dictamen número tres, aprobado el 1 1 de febrero de 2019 por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, consultable en https://ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones20 l 9/ext/dictamenes/dictamen3ceignd.pdf 
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En ese sentido, en el supuesto de que las mujeres se encuentren subrepresentadas, se 

dispuso como acción afirmativa real izar un ajuste por razón de género, en el que se deben 

deducir las fórmulas asignadas al género masculino y sustituirlas por fórmu las del género 

femenino , iniciando con el partido que haya recibido el mayor porcentaje de votación, en 

su última fórmula del género masculino, y así sucesivamente en orden descendente hasta 

cubrir la paridad. 'º Dicha medida afirmativa fue retomada en el Lineamiento de Paridad 

para este Proceso Electoral Local Ordinario. 

Con ello, no solo se garantiza el principio de paridad de género en la integración de los 

órganos representativos, además deriva de una interpretación armónica en la que no se 

hace nugatorio la voluntad del electorado depositado en las urnas ni el derecho de 

autoorganización de los partidos políticos: de igual forma, no se trasgrede el principio de 

certeza y conlleva la menor afectación de derechos de terceros. 11 

Así, conforme a la jurisprudencia 36/2015 " REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADAS" 12, ex iste la posibilidad 

de que, excepcionalmente, el orden de prelación de la lista de candidaturas sea modificada 

para lograr una integración paritaria de un órgano de elección popular, siempre que no 

afecte de manera desproporcionada otros principios rectores de la materia electoral , así 

como otros valores como el voto popular y el principio democrát ico en sentido estricto. 13 

Lo antes expuesto descansa en el parámetro de control de regu laridad constitucional 

realizado por la Sala Superior 14 a las reglas de ajuste de paridad en caso de 

subrepresentación del género femenino previstas por esta auto ridad electoral , al respecto 

señaló que: 

La medida adoptada de iniciar con el partido con mayor porcentaje de votación persigue 

un fin constitucionalmente válido, ya que, la paridad de género es un principio constitucional 

transversal, que tiene como finalidad alcanzar la participación igualitaria de las mujeres en lav 

1° Fracción 1, inciso b) del Anexo Único del Dictamen número tres de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 
Discriminación, consultable en: httos:Uieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones20 l 9/extfdictamenes/dictamen3cei1m d.odf 
11 Recurso de Reconsideración SUP-REC-1368/2018 de la Sala Superior de l Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
12 Gaceta de Jurisprude ncia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8 , 
número 17, 201 5, pp 49,50 y S I, consultable en: 
https:ijwww.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis = 36/201S&tpoBusgueda = S&sWord=36/20 1 5 
13 En el mismo sentido lo estableció la Sala Superio r en la Tesis LXl/2016 "PARIDAD DE GÉN ERO. LAS MEDIDAS 
ADICIONALES PARA GARANTIZAR EN LA ASIGNACIÓN DE ESCAÑO S, DEBEN RESPETAR LA DECISIÓN EMITIDA 
MEDIANTE EL SUFRAGIO PO PULAR (LEGISLACIÓN DE YUCATÁN)'', consultable en: 
https://www.te.gob.mx/ I USEapp/tesisjur.aspx?idtesis = LXl/20 l 6&tpoBusgueda= S&sWord =LXI 
1 ~ Sentencia SUP-REC-0433/2019 y acumulados, en la que modificó la sentencia emit ida por la Sala Regional Guadalajara 
que a su vez, revocó parcialmente el dictamen de este Consejo general relativo al cómputo y asignación de diputaciones 
por e l principio de representación proporcional. 
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política y en los cargos de elección popular por lo que es un mandato de optimización y una 

medida permanente que permea la totalidad del ordenamiento, de conformidad con el artículo 41, 

en relación con el 1°, 4° y 133 CPEUM. 

Lo anterior, porque realizar el ajuste de paridad en los partidos con mayor porcentaje de votación 

maximiza el derecho de participación política de las mujeres en la integración del órgano 

representativo de la voluntad popular, al contar con mayores elementos que le permitan participar 

de forma efectiva y determinante en la toma de decisiones. 

( ... ) 

También se estima que el ajuste con motivo de la subrepresentación de género, considerando al 
partido que obtuvo el mayor índice de representación en la votación emitida es una 
medida objetiva y razonable, ya que, en la asignación de curules de RP, el porcentaje 
de votación constituye uno de los elementos principales para determinar el derecho de 
los partidos a obtener una curul por dicho principio, por lo que, tal medida resulta 
congruente con los principios de autodeterminación y autoorganización, a partir de un 
parámetro objetivo como lo es, el porcentaje de votación. 

En tal virtud, lo establecido en el artículo 29 del Lineamiento de Paridad 15
, garantiza el 

mandato de paridad de género bajo una medida proporcional que no implica la afectación 

desproporcionada o innecesaria de otros principios, por el contrario, la acción afirmativa 

implementada atiende los principio de autoorganización y la voluntad ciudadana depositada 

en las urnas, toda vez que se trata de una candidatura que el partido político determinó 

postular, así como la prelación determinada en función de la votación emitida por la 

ciudadanía. 

15 Artículo 29. Como acción afirmativa y con la finalidad de garantizar la integración paritaria del Congreso del Estado, en ~ 
atención a la conformación total del mismo deberá ser con el numero impar a favor del género femenino, por lo que si una vez 
agotado el procedimiento de asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional. previsto en el artículo 
15 de la Constitución Local y sus correlativos de lo Ley E/ectorol, se advierte que el género femenino se encuentra sub 
representado, se procederá a realizar un ajuste por razón de género, sustituyendo tantas fórmulas del género masculino como 
sean necesarias, hasta alcanzar la paridad, conforme al siguiente procedimiento: a) En caso de existir una integración no 
paritaria en las diputaciones electas por ambos principios, se deducirán de la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional las diputaciones del género masculino que sean necesarias, y se sustituirán por las fórmulas del 
género femenino; b) Para este fin , el ajuste se realizará en la asignación de la última fórmula del género masculino de los 
partidos políticos que tengan derecho o diputaciones por el principio de representación proporcional. Se empezará por el partido 
que recibió mayor porcentaje de votación, y, de ser necesario, se continuará con el partido que haya recibido el segundo 
porcentaje de votación, y asi sucesivamente en orden descendente hasta cubrir la paridad. c) Si seguido el procedimiento aún no 
se cumple con el principio de paridad en la integración del Congreso Local, se repetirá el procedimiento previsto en el inciso 
anterior. d) Si a un partido se le deduce una diputación del género masculino, de acuerdo al procedimiento señalado en los 
incisos anteriores, la fórmula correspondiente deberá ser sustituida por una del género femenino, invariablemente. En tal caso, 
lo sustitución de dicha fórmula deberá realizarse conforme al sistema de listas de diputaciones de género femenino que genere 
el Consejo General, respetando el orden de prelación. 
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c.2. ARTICULO 29, INCISO B), DEL LINEAMIENTO DE PARIDAD 

Derivado lo anterior, las medidas afirmativas implementadas por esta autoridad electoral 

garantizan el derecho de las mujeres al acceso a los distintos cargos de elección popular en 

condiciones de igualdad, motivo por el cual se continuará en los términos previstos en el 

Lineamiento de Paridad. 

Como se señaló en párrafos anteriores, el artículo 31 del referido Lineamiento establece el 

procedimiento de asignación de regidurías de representación proporcional; sin embargo, 

dicho numeral no prevé el supuesto que se analiza, situación que sí acontece en el 

procedimiento de asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional previsto en el artículo 29, inciso b), que a letra dice: 

b) Paro este fin , el ajuste se realizará en la asignación de la última fórmula del género masculino 

de los partidos políticos que tengan derecho a diputaciones por el principio de representación 

proporcional. Se empezará por el partido que recibió mayor porcentaje de votación, y. de ser 

necesario, se continuará con el partido que haya recibido el segundo porcentaje de votación, y así 

sucesivamente en orden descendente hasta cubrir la paridad. 

De modo que, bajo un razonamiento lógico es aplicable por analogía lo previsto en el 

artículo 29, inciso b), del Lineamiento de Paridad, toda vez establece diferentes supuestos, 

como el que acontece, para alcanzar la paridad; aunado a que ambas disposiciones guardan 

estrecha relación por contener los procedimientos de asignación de cargos públicos por el 

principio de representación proporcional. 

Robustece lo anterior, lo señalado en la Tesis LXXXV/2002 sobre el principio justificativo 

de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que 

obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y otra no, 

para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 

enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición. ~ J 

Asimismo, de conformidad al artículo 3 de los Lineamientos, es facultad del Consejo ~ 
General interpretar los Lineamientos de Paridad; motivo por el cual , para proceder con el 

ajuste de paridad en la asignación de regidurías que nos ocupa, se estará recurriendo a lo 

dispuesto por el artículo 29, inciso b), toda vez que, como se precisó, dicha disposición 

prevé el escenario que se analiza y que no se encuentra regulado por el artículo 3 1 de los 

Lineamientos. 
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Luego entonces en los incisos a) al c) de dicho artículo, el lineamiento no establece a quien 

deberá ejecutarse dicho ajuste de manera inicial, y si bien, medianamente establece un 

cómo, se constituye como una obligación de la autoridad electoral el interpretar los 

lineamientos de tal manera que se asegure el cumplimiento del principio de paridad16
• 

Es aquí donde radica el quid del ajuste, ya que de conformidad con lo establecido en los 

mismos lineamientos, el artículo 29, en su inciso b), contempla el supuesto que aquí nos 

ocupa lo que permite dar certeza al procedimiento de ajuste. 

La aplicación de la analogía que se propone en el proyecto, además nos permite aplicar un 

procedimiento de ajuste en el que se respeta la normativa electoral que rige la distribución 

de regidurías de representación proporcional, y así encontrar un balance entre el principio 

de paridad de género con el de representación proporcional. 

No es óbice, que el principio de paridad per se es suficiente para modificar el orden de las 

asignaciones de representación proporcional, tampoco lo es que se debe de buscar 

siempre una interpretación que nos permita observar la certeza y legalidad que mandata la 

normativa electoral, en este caso en el procedimiento de distribución y asignación de 

regidurías. 

Por otra parte, el inciso d) 17 del artículo 31 , establece que si no puede realizarse un ajuste a 

un partido aplicando el criterio antes referido, por no contar con candidaturas del 

género femenino deberá reasignarse la regiduría a otro partido que si cuente con 

candidaturas de dicho género; sin embargo, a consideración de esta Comisión, esta porción 

normativa debe de aplicarse una vez que ya incluido el procedimiento de los incisos a), b) 

y e) del artículo 31 y b) del artículo 29 no permitan alcanzar la paridad que requiera la 

integración de dicho ayuntamiento. 

En la especie, al aplicar el procedimiento que se propone, implica los siguientes pasos: 

~~~ln~c~1·s~o§a~)~a~rt~1.~c~u~lol3~1 ~~~~~~rfE:::i~~~~~~~~:it~~~~~~G:~ ~ 
Pre-asignación de regidurías. j ~ 

Inciso b) artículo 31 Determinación de espacios a ajustar 

Inciso c) artículo 31 Ajuste de fórmulas masculinas por femeninas respetando 

16 Jurisprudencia 9/2021 PARIDAD DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN 
FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL ACCESO A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
17 d) En caso de que no sea posible cubrir los cargos de representación proporciona/ aplicando el criterio antes re ferido. 
entonces las regidurías por este principio que le correspondan a algún partido político o coalición. deberán reasignarse entre los 
demás partidos o candidatura independiente que. teniendo derecho a la asignación. cuenten con fórmulas del género femenino 
que puedan asumir dichos cargos. 
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orden de prelación 

Se deberá iniciar por la ultima formula masculina del partido 

de mayor votación, de ser necesario, se continuará con el 

partido que haya recibido el segundo porcentaje de 

votación, y así sucesivamente en orden descendente hasta 

cubrir la paridad. 

Reasignación de regidurías. 
En caso de que no sea posible cubrir los cargos de 
representación proporcional aplicando el criterio antes referido, 
entonces las regidurías por este principio que Je correspondan a 
algún partido político o coalición, deberán reasignarse entre Jos 
demás partidos o candidatura independiente que, teniendo 
derecho a Ja asignación, cuenten con fórmulas del género 
femenino que puedan asumir dichos car$!OS. 

Resultando así, que con la aplicación del inciso b), del artículo 29, de los Lineamientos se 

realiza un ajuste que nos permite alcanzar el fin constitucional de la paridad y no resulta 

necesario ejecutar lo establecido en el inciso d), del artículo 3 1, a fin de realizar una 

reasignación de regidurías. 

c.3. EJECUCIÓN DE AJUSTE DE PARIDAD 

Por tanto, se continuará con el ajuste de paridad al partido que haya recibido el mejor 

porcentaje de votación, siendo este Acción Nacional; de ahí que la candidatura a la séptima 

regiduría correspondiente al género masculino, será sustituida por la octava regiduría del 

género femenino, como se indica en la siguiente tabla: 

ACCIÓN NACIONAL 

Pre-Asignación SÉPTIMA REGIDURÍA* Estrada Maldonado Ismael Ortega Duran Yeshua Guillermo 
Ajuste OCTAVA REGIDURIA Magaña Ríos Sandra Betsaida Lopez González Yadira 
NOTA: Acción afirmativa en favor de la comunidad LGBTTTIQ+. 

En consecuencia y posterior al ajuste realizado, las personas en quienes recae la asignación 

por representación proporcional son las siguientes: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
El XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA ..... PARTIDO POLITICO Y 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

PROPIETARIA SUPLENTE 
GENERO 

MASCULINO/ 
FEMENINO 
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-
SEGUNDA Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam F 

QUINTA Anaya Mata Enrique Sandoval Xx Humberco M 

OCTAVA Magaña Ríos Sandra Betsaida Lopez González Yadira F 

PRIMERA Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto M 

SEGUNDA 
Echeverría Gastelum Miriam 

Barrios Del Toro Juana F 
Patricia 

TERCERA Momiel Velázquez Edgar 
Hernandez Hernandez 

M 
Abraham 

PRIMERA Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel M 

4 3 

Teniendo que la integración del XXIV Ayuntamiento de Tijuana quedaría de la siguiente 

manera: 

XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024 

GÉNERO 
ACCIÓN 

ELECCIÓN 
ACTOR POLfTICO CANDIDATURA PROPIETARIA SUPLENTE MASCULINO/ CONSECUTI 

FEMENINO 
AFIRMATIVA 

VA 

PRESIDENCIA Caballero Ramirez Vásquez Salas Karla 
F 

MUNICIPAL Monserrat lvonne 

SINDICO Leyva Pérez Alfonso Gutiérrez Márquez 
M PROCURADOR Rafael Josué Octavio 

PRIMERA Arzola Santillán Castillo Jiménez 
F 

COM. 
REG IDURÍA Rogelia Malvy INDÍGENA 

SEGUNDA Cabrera Acosta Rangel Trujillo Juan 
M LGBnllQ+ 

REGIDURÍA Alejandro Jose 

COALICIÓN TERCERA Hernandez Sotelo leyva lzaguirre Paola 
F 

"JUNTOS REGIDURÍA Marisol No he mí 
HAREMOS CUARTA Peñaloza Escobedo 

HISTORIA EN BAJA REGIDURÍA 
Valencia Lopez Eligio 

Norma Angélica M 
CALIFORNIA" 

QUINTA 
Casas Valdes Claudia Oseguera Herre ra 

F 
REGIDURÍA Valeria 

SEXTA 
Montes De Oca 

Rosas l ande ros Juan 
REGIDURÍA 

Rodríguez Osear 
Carlos M 

Manuel ~ 

SÉPTIMA Vazquez Arévalo Martinez Gutiérrez 
F '~ REGIDURÍA Mónica Lucero Anel Fabiola 

OCTAVA Cañada García Jose Juárez Felipe 
M 

./ 
REGID U RÍA Refugio Domingo 

INTEGRANTES ELECTOS (AS) POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOVENA Arana Cruz Aguirre Araiza 
F 

REGIDURÍA Georgina Eréndira Miriam 

PARTIDO ACCIÓN 
DECIMA 

Anaya Mata Enrique 
Sandoval Xx 

M 
NACIONAL 

REGIDURÍA Humberto 

DÉCIMA 
Magaña Ríos Sandra Lopez González PRIMERA F 

REGIDURÍA 
Betsaida Yadira 

38 ~ 



~tIEE Wlltwo btatol f>Ktorol 
Bojo Coítfornio 

DÉCIMA 
SEGUNDA 
REGIDURÍA 

PARTIDO D ÉCIMA 
ENCUENTRO TERCERA 

SOLIDARIO REGIDURÍA 

D ÉCIMA 
CUARTA 

REGIDURÍA 

PARTIDO DÉCIMA 
REVOLUCIO NARIO Q UINTA 
INSTITUCIONAL REGIDURÍA 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 71 j ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP TIJ 

·--
Hank Krauss Juan l turrios Ruelas Mario 

M 
Carlos Alberto 

Echeverría Gastelum Barrios Del Toro 
F 

Miriam Patricia Juana 

Montiel Velázquez Hernandez COM. 
M 

Edgar Hernandez Abraham IN D ÍGENA 

Ruvalcaba Flores Serna Zuno Jonathan 
M 

David Israel 

TOTAL 9 8 3 1 

Como quedó establecido en la última tabla, tras los ajustes realizados la conformación del 

XXIV Ayuntamiento de Tijuana estará integrado por ocho mujeres y nueve hombres, 

con lo cual se cumple con la paridad de género, que se busca para maximizar el acceso 

real de las mujeres a cargos de elección popular, a partir de la conformación de diversas 

reglas de acción, encaminadas a establecer un piso y no un techo para la participación de 

las mujeres en igualdad de oportunidades. 18 

Respecto de la observancia del mandato constitucional de mento en los órganos de 

elección popular, la Sala Superior alude que dicho principio establece una obligación a las 

autoridades estatales electorales de brindar los medios necesarios para que las mujeres 

participen en igualdad de condiciones y logren acceder a cargos de elección popular 

efectivos, señalando la importancia de la reforma constitucional conocida como "paridad 
total". 

Asimismo, señala que la finalidad de dicha reforma es, esencialmente, garantizar que todos 

los órganos estatales -incluidos los autónomos-, y a todos los niveles, estén conformados 

paritariamente. Esta reforma viene a reforzar el objetivo que ya se buscaba, relativo a que, 

en las decisiones que emanan de los órganos estatales y que, por tanto, inciden de forma 

directa en la ciudadanía, participen hombres y mujeres, de forma igualitaria. 

Con lo anterior se busca que la participación de las mujeres en el ámbito político sea~ 
sustancial y aporten una visión única y, con ello, participen activamente en la toma de 

decisiones, encaminarlas a la superación de obstáculos que impiden una adecuada 

participación de las mismas en la construcción del proyecto de nación previsto en la 

Constitución.19 

18 Jurisprudencia 2/2021 , Paridad de Género. La designación mayoritaria de mujeres. en la integración de Organismos Públicos 
Locales Electorales maximiza la igualdad sustantiva. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis= 2/2021 &tpoBusgueda=A&sWord = 
19 SUP-J DC- 1862/20 19. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pp. 1 1- 17, consultable en: 

http:Uiepct.mx/oppmt/docs/paridad/S UP/SUP-IDC-1862-20 19.pdf 
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A su vez, la Sala Superior concibe que la reforma constitucional en tema de la paridad de 

género pretende seguir avanzando hacia una concepción de la igualdad de género que va 

más allá de la presencia de mujeres en los cargos de toma de decisión y de deliberación. 

En el mismo tenor, la Sala Regional consideró en el Juicio Ciudadano SG-JDC-253/2019 que 

cuando el número de integrantes de un órgano colegiado sea par, invariablemente la 

designación entre mujeres y hombres deberá ser paritaria, mientras que, al tratarse de un 

número impar, la designación deberá ser lo más aproximada a la paridad, citando lo 

argumentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el SUP-JRC-369/2019 y el diverso SUP-JDC-123/2019, como se transcribe a 

continuación: 

"Con esta modificación, la conformación del Congreso de Baja California queda con 13 
escaños para el género masculino 12 para el género femenino . 

Al respecto, la Sala Superior estableció en dos mil catorce esta directriz al resolver 
sobre la integración paritaria del Congreso de Coahuila, que estaba conformado 
también con 25 integrantes. 

También señaló, de manera reciente, que cuando el número de integrantes de un 
órgano colegiado sea par, invariablemente la designación entre mujeres y hombres 
deberá ser paritaria, mientras que, al tratarse de un número impar, la designación 
deberá ser lo más aproximado a la paridad. 

Atendiendo a los criterios antes señalados, esta Sala Regional estima que, para 
alcanzar el equilibrio de las mujeres en la representación del órgano legislativo, basta 
con reducir al mínimo la diferencia existente entre ambos géneros ( 12-13), pues en 
este caso no es factible que cada género se represente con el cincuenta por ciento." 

En consecuencia, el Ayuntamiento de Tijuana se encontrará conformado en la proporción 
más cercana a la paridad de género. 

c.4 AJUSTE EN ACCIÓN AFIRMATIVA EN FAVOR DE GRUPOS EN SITUACIÓ~ / 

DE VULNERABILIDAD ~ 

Ahora bien, es menester señalar que la fórmula de regiduría a la cual se le hizo el ajuste de 

paridad recayó en una fórmula que acreditó dentro de la postulación la acción afirmativa en 

favor del grupo LGBTTTIQ+, en términos del artículo 23 TER, del Lineamiento de 

Paridad, que señala: 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, en armonía con el principio de 

paridad de género deberán postular al menos una fórmula de mayoría relativa, integrada por 

ciudadanas o ciudadanos de las Comunidades LGBTTTIQ+ , en cualquiera de las cinco planillas de 

40 



Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 7 1 I ASIGNACIÓN REGIDURÍAS RP T IJ 

Munícipes (presidencias municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos que 

conforman el Estado. 

Es importante precisar que la referida disposición establece la obligación de los actores 

políticos de registrar al menos una fórmula en favor la comunidad LGBTTTIQ+, lo cual no 

se traduce necesariamente a que dicha acción afirmativa se implemente en la etapa de 

resultados, como lo es la asignación de regidurías. 

De ahí que, esta Comisión considera legítimo efectuar los ajustes necesarios para alcanzar 

la paridad, incluso si esto conlleva realizarlo en un escaño ocupado por una acción 

afirmativa, ya que ello deviene de un mandato constitucional de observancia obligatoria; 

aunado que el procedimiento para realizar dicho ajuste se encuentra regulado en las leyes 

aplicables en la materia, así como los acuerdos tomados por el Consejo General. 

En ese sentido, la medida afirmativa en favor de la comunidad LGBTTTIQ+ fue 

únicamente regulada en la postulación de candidaturas, lo cual no supone su participación 

en la asignación de regidurías de representación proporcional; realizarlo así, implicaría 

modificar las reglas previamente establecidas por esta autoridad electoral, lo cual 

conculcaría el principio de certeza por establecer reglas distintas a las emitidas previo a la 

jornada electoral. 20 

Robustece lo anterior el criterio que ha sostenido la Sala Superior21
, de manera reiterada, 

sobre el principio de certeza22
: 

( ... ) dicho principio consiste en que los participantes en cualquier procedimiento electoral 

conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal de los comicios que permitirá a 
los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, para garantizar el pleno ejercicio de sus 

derechos políticos, de modo tal que estén enterados previamente, con claridad y seguridad, sobre 

las reglas a que está sujeta su propia actuación y la de las autoridades electorales. ' j 

Por otra parte, no se debe soslayar que la paridad de género es un principio constitucional ~ 
que debe ser respetado y salvaguardado por esta autoridad electoral, en virtud de ser un 

mecanismo de promoción de la democracia y una meta para erradicar la exclusión 

estructural de las mujeres. 

2° Criterio tomado del Recurso de Reconsideración SUP-REC-1222-2021 y Acumulados, emitido por la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de la federación. 
21 SUP-OP- 12/201 O consultable en: https:Uwww.te.gob.mx/sentenciasHTMLjconvertir/expediente/SUP-O P-OOO 12-201 O 
22 Aunado a ello. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 144/200522

, establece que 
el principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los 
participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y 
la de las autoridades electorales están sujetas. 
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De lo antes expuesto, se tiene que, el hecho de postular una candidatura en favor de un 

grupo en situacíón de vulnerabilidad (acción afirmativa23
), es para que tengan participación 

en los asuntos políticos, mas no garantiza el acceso a la asignación de regidurías, máxime 

cuando se enfrenta a un ajuste de paridad de género que descansa en un principio 

constitucional y su procedimiento se encuentra establecido en la normativa local y en los 

acuerdos emitidos por el Consejo General. 

Empero a esto, el acceso efectivo de la comunidad LGBTITIQ+ a un cargo de elección 

popular se ve garantizado al momento que la autoridad electoral exige y aprueba la 

postulación de las planillas con candidaturas de dicho grupo, mismo que en el caso 

concreto se ve reflejado en la planilla ganadora, en la cual la fórmula de la segunda regiduría 

por el principio de mayoría relativa representa al grupo de la comunidad LGBTTTIQ+ . 

En tal virtud, se tiene en la integración del XXIV Ayuntamiento de Tijuana dos fórmulas 

indígenas y una de la comunidad LGBTITIQ+, con lo cual se tiene representatividad de 

otro sector de la población, lo cual conlleva a la composición de un cabildo más incluyente 

y más democrático.24 

V. ELEGIBILIDAD DE LAS CANDIDATURAS 

El artículo 80 de la Constitución Local establece que, para ser miembro de un 

Ayuntamiento, con la salvedad de que el presidente Municipal debe tener 25 años 

cumplidos el día de la elección, se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, hijo de madre o padre mexicanos. 

Aquellos ciudadanos candidatos a munícipes Propietarios o Suplentes, cuyo nacimiento 
haya ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana 
invariablemente, con certificado que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de Ja expedición del 
certificado: 

11. Tener vecindad en el Municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años 
inmediatos anteriores al día de la elección. 

23 Medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas, de conformidad a la Jurisprudencia! 1 1/201 5 ACCIONES 
AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES, de la Sala Superior del T ribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis = 1 l /20 1 S&tpoBusgueda = S&sWord = accion,afirmativa 
24 SUP-REC-1 150/2018, consultable en: 
https:Uwww.te.gob.mx/ lnformacion juridiccional/sesion publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REC- 1 150-
20 18.pdf 
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La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público. de un cargo de 
dirección nacional de Partido Político, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su 
voluntad, se tenga que residir fuera del Municipio. 

111. No ser ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en /os términos 
que establece la Ley de la materia. 

IV. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno federal, estatal o municipal, en los 
organismos descentralizados municipales o estatales, e instituciones educativas; salvo que 
se separen, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección. 

Estos mismos requisitos serán necesarios tratándose de la elección consecutiva a que 
refiere el artículo 78 de esta Constitución. 

A su vez, el citado precepto legal establece las causas de inelegibilidad para ocupar 
un cargo de un Ayuntamiento, siendo las siguientes: 

V. No podrán ser electos miembros de un Ayuntamiento: 

1. El Gobernador del Estado sea provisional, interino, substituto o encargado del 
despacho, aun cuando se separe de su cargo. 

2. Los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia, el Secretario General de 
Gobierno del Estado, el Procurador General de Justicia y los Secretarios del Poder 
Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva , noventa días antes del 
día de la elección. 

3. Los Diputados Locales, los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, salvo que 
se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día de la elección. 

4. Los Militares en servicio activo y los titulares de los cuerpos policiacos, salvo que se 
separen de sus cargos, en forma provisional. noventa días antes del día de la elección. 

De la documentación que fue presentada por los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y Encuentro Solidario, para obtener el registro de sus planillas 

de Munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, y que obra en los archivos de este Consejo 

General, se advierte que las personas que tienen derecho a ocupar un cargo por el 

principio de representación proporcional dan cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo 80 de la Constitución Local. 

Ello, puesto que la nacionalidad mexicana fue acreditada con las copias certificadas de las 

actas de nacimiento que fueron analizadas y validadas al momento de declarar la 

procedencia de su registro como candidatos y candidatas, mismos que permiten concluir 

que los ciudadanos asignados son mexicanos por nacimiento, y tienen más de dieciocho 

años de edad. 
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Por lo que respecta a la vecindad en el Estado con residencia efectiva de por lo menos 

cinco años anteriores al día de la elección, los ciudadanos y ciudadanas asignados como 

regidores y regidoras por el principio de representación proporcional, al momento de 

solicitar su registro de candidaturas, presentaron constancia de residencia expedida por la 

autoridad municipal competente, en donde se indica que han residido dentro del territorio 

del Estado por más de cinco años, mismas que fueron analizadas y declaradas como 

procedentes para acreditar el cumplimiento del requisito en referencia25
, por lo que se les 

tiene dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 80, fracción 111, de la Constitución 

Local. 

Por lo que hace a las prohibiciones previstas en el artículo 80, fracción V de la Constitución 

Local, todas y cada una de las candidaturas presentaron los formatos en donde 

manifestaron bajo protesta de decir verdad no encontrarse en alguno de los supuestos de 

inelegibilidad, sin que fuera cuestionado el cumplimiento de los requisitos ni durante el 

periodo de registro de candidaturas ni durante las fases posteriores del proceso electoral, 

por lo que al ser elementos de carácter negativo, en términos de la Tesis LXXVl/2001 26 

debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que 

se deban probar hechos negativos, por lo que corresponde a quien afirme que no se 

satisface alguno de los requisitos aportar los medios de convicción suficientes para 

acreditar tal circunstancia. 

En consecuencia, de la revisión de las documentales que fueron presentadas por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y Encuentro Solidario, 

respectivamente, se corrobora que las candidatas y candidatos a ocupar una regiduría por 

el principio de representación proporcional en el Ayuntamiento de Tijuana, reúnen los 

requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 80 de la Constitucional Local, por lo tanto, 

resultan elegibles para desempeñar el cargo, de conformidad con la Tes is Jurisprudencia! 

de rubro "ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E~ j 
IMPUGNACIÓN'"'. ~ 

2s Jurisprudencia 9/2005 RESIDENCIA. SU ACREDITACIÓN NO IMPUGNADA EN EL REGISTRO DE LA 
CANDIDATURA GENERA PRESUNCIÓN DE TENERLA. Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación 
Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 291 a 293. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/I USEapp/tesisj ur .aspx?idtesis = 9/2005&tpo Busqueda = S&sWord = elegibilidad 
26 Tesis LXXVl/2001. Elegibilidad. Cuando se trata de requisitos de carácter negativo, la carga de la prueba corresponde a 
quien afirme no se satisfacen. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, paginas 64 y 65. Consultable en: 
https://www .te.gob.mx/I USEapp/tesisjur.aspx?idtesis = LXXVl/200 1 &tpoBusgueda= S&sWord = Tesis, LXXVl/200 1 
27 Jurisprudencia 11 /97 Elegibilidad de candidatos. Oportunidad para su análisis e impugnación. Justicia Electoral. Revista 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 21 y 22. Consultable en: 
https:Uwww.te.gob.mx/I USEapp/tesisjur .aspx?idtesis= 1 1 /97 &tpoBusgueda = S&sWord = elegibilidad ,oportunidad 
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VI. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

El artículo 271 de la Ley Electoral determina que el Consejero Presidente del Consejo 

General expedirá a cada partido político las constancias de asignación por el principio de 

representación proporcional, de las que informará al Congreso del Estado, conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 79 de la Constitución Local, en relación con los 

artículos 31 y 32 de la Ley Electoral, se deberán extender las constancias de asignación 

proporcional para integrar el XXIV Ayuntamiento de Tijuana, por un periodo de tres años, 

comprendido del 1° de octubre del 2021 al 30 de septiembre de 2024, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Local. 

En virtud de ello, en términos del artículo 27, fracción VIII, de la Constitución Local , se 

deberá notificar lo determinado en el presente Dictamen mediante copia certificada del 

presente documento y copias certificadas de las constancias de asignación correspondientes 

a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja California, a efecto de que expida el 

Bando Solmene para dar a conocer en el Municipio respectivo la declaración de munícipes 

electos que efectuó este Instituto Electoral, dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 46, fracción XXI de la Ley Electoral. 

Por las consideraciones expuestas por esta Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento, se somete a consideración del Órgano de Dirección Superior, los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se aprueba la asignación de las siete regidurías por el principio de 

representación proporcional que integrarán el XXIV Ayuntamiento del Municipio de 

Tijuana, Baja California, mismas que recaen en las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN 
El XXIV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

PARTIDO POLÍTICO REGIDURÍA PROPIETARIO (A) SUPLENTE GENERO 

SEGUNDA Arana Cruz Georgina Eréndira Aguirre Araiza Miriam Femenino 

ACCIÓN NACIONAL QUINTA Anaya Mata Enrique Sandoval Humberto Masculino 

OCTAVA Magaña Ríos Sandra Betsaida Lopez González Yadira Femenino 
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Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto Masculino 

Echeverría Gastelum Miriam Patricia Barrios Del Toro Juana Femenino 

Montiel Velázquez Edgar Hernández Hernández Abraham Masculino 

Ruvalcaba Flores David Serna Zuno Jonathan Israel Masculino 

SEGUNDO. Las ciudadanas y ciudadanos asignados a las regidurías por el principio de 

representación proporcional cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos en el 

artículo 80 de la Constitución Local, de conformidad con el Considerando V del presente 

Dictamen. 

TERCERO. Expídanse y entréguense las constancias de asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional a los partidos políticos y candidatura señalada en 

el resolutivo PRIMERO del presente Dictamen, por conducto de sus representantes 

acreditados ante el Consejo General. 

CUARTO. Notifíquese el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Baja California, adjuntando copias certificadas de las constancias expedidas, en 

cumpl imiento al artículo 46, fracción XXI de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

QUINTO. Notifíquese el presente Dictamen a los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y Encuentro Solidario, por conducto de sus representantes 

acreditados ante el Consejo General. 

SEXTO. Notifíquese el presente Dictamen al Instituto Nacional Electoral , por conduct~ J 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. ~ 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracción XII , de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California. 
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OCTAVO. Publíquese el presente Dictamen en la página de internet del Instituto Electoral 

en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

en la ciudad de Mexicali, Baja California a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 
" Por la Autonomía e Independencia 

De s Org ismos Electorales" 

( tJ/N ~?:r-~CIBf /kn( tS f .. •2JY.:)1Ót·! DEL PtCt!-1H4 ~ 
C. LORENZA GABRIELA SOé ERANES EG:(!,t~1~:.;,~~1 

·T!c, RGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 
VOCAL ·1 • .,.-.~ ·" V AL 
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